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Sesión ordinaria /01 de febrero
Acta 2

1. Se aprobó por unanimidad de votos el Orden
del Día de la Sesión Ordinaria celebrada el día 01
de febrero de 2019.

2. Se aprobó por unanimidad de votos la integra-
ción de las Comisiones Permanentes del Ayun-
tamiento de Monterrey.

3. Se aprobó por unanimidad de votos el nom-
bramiento del ciudadano Juan Manuel Cavazos
Balderas, como Secretario del Ayuntamiento, así
como la delegación de la representación legal en
general de la Administración Pública Municipal.

4. Se aprobó por unanimidad de votos la licencia
del ciudadano Roque Yáñez Ramos para separar-
se definitivamente del cargo de Síndico Segundo
del Ayuntamiento de Monterrey, asimismo se lle-
vó a cabo la protesta de ley al ciudadano Mario
Alberto Cruz Campos, como Síndico Segundo.

 Acuerdos aprobados en las sesiones del Ayuntamiento
celebradas en el mes de febrero del 2019

Sesión extraordinaria /12 de febrero
Acta 3

1. Se aprobó por unanimidad de votos la designa-
ción de los Regidores Laura Perla Córdova Rodrí-
guez y Jorge Adrián Ayala Cantú, como integran-
tes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Municipio de Monterrey, así como
la publicación de la segunda Convocatoria Pública
para la elección de los 3 representantes ciudada-
nos de dicho Comité.

2. Se aprobó por unanimidad de votos ratificar el
nombramiento de los ciudadanos Marcos Alberto
González Rodríguez, Juan José González Treviño
y Adrián Martínez Ibarra, como Presidente y Vo-
cal respectivamente, del Consejo Local de Tutelas
del Municipio de Monterrey, durante el año 2019.

3. Se aprobaron por mayoría de votos seis anuen-
cias municipales con el giro de Tienda de Conve-
niencia a la Cadena Comercial Oxxo,S. A. de
C. V.

4. Se aprobó por unanimidad de votos la Convoca-
toria para el Reconocimiento Público «Mujer que
Inspira 2019».

5. Se aprobó por unanimidad de votos la Octava
Modificación al Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2018.

6. Se aprobó por unanimidad de votos la Primera
Modificación al Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2019.

7. Se aprobó por unanimidad de votos el Informe
final de Recursos del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de los Municipios y de las De-
marcaciones Territoriales del Distrito Federal 2018.

8. Se aprobó por unanimidad de votos la aplica-
ción del Fondo de Aportaciones para el Fortaleci-
miento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal para el Ejercicio
2019.
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9. Se aprobaron por unanimidad de votos las Bases
Generales para el Otorgamiento de Subsidios con
Cargo a los Ingresos y demás Contribuciones Mu-
nicipales, la vigencia de estas Bases será a partir
del día hábil siguiente de su aprobación hasta el
día 31 de diciembre de 2021, o hasta en tanto no
sean reformadas o abrogadas por Acuerdo que en
este sentido expida el Ayuntamiento.

Sesión ordinaria /26 de febrero
Acta 4

1. Se aprobó por unanimidad de votos el Orden del
día de la Sesión Ordinaria del 26 de febrero de 2019.

2. Se aprobó por mayoría de votos el acta número
2, correspondiente a la Sesión Ordinaria del
Concejo Municipal, celebrada el día 29 de enero
de 2019.

3. Se aprobó por unanimidad de votos el acta nú-
mero 3, correspondiente a la Sesión Solemne del
Concejo Municipal, celebrada el día 30 de enero
de 2019.

4. Se aprobó por unanimidad de votos el acta nú-
mero 1, correspondiente a la Sesión Ordinaria del
Ayuntamiento, celebrada el día 31 de enero de 2019.

5. Se aprobó por unanimidad de votos el acta nú-
mero 2, correspondiente a la Sesión Ordinaria del
Ayuntamiento, celebrada el día 01 de febrero de
2019.

6. Se aprobó por unanimidad de votos el acta nú-
mero 3, correspondiente a la Sesión Extraordina-
ria del Ayuntamiento, celebrada el día 12 de
febrero de 2019.

7. Se aprobó por mayoría de votos la designación
del ciudadano Patricio Ricardo Kalife Del Valle,
como representante de los Municipios del Estado
en el Consejo de Administración de la Institución

Pública Descentralizada «Servicios de Agua y
Drenaje de Monterrey»

8. Se aprobó por unanimidad de votos la designa-
ción del ciudadano José Nazario Pineda Osorio,
como suplente en el Consejo de Administración
de la Institución Pública Descentralizada
«Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey».

9. Se aprobó por unanimidad de votos la actualiza-
ción de los servidores públicos que integran el
Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría de
Desarrollo Económico del Municipio de
Monterrey, así como la designación del regidor
Gerardo Guerrero Adame como Delegado Suplen-
te para integrar este Consejo Consultivo, quedan-
do de la forma siguiente:

I. Presidente Ciudadano, Sergio Ganem
Velázquez;
II. Secretario Ejecutivo, David Caballero
Sánchez;
III. Delegado Propietario, Jorge Obed
Murga Chapa;
IV. Delegado Suplente, Gerardo Guerrero
Adame;
V. Vocal Ciudadano, Melissa Valdez Nevarez;
VI. Vocal Ciudadano, Carlos Gerardo
Maldonado Sáenz;
VII. Vocal Ciudadano, Verónica Elizabeth
Rodríguez Arredondo; y
VIII. Vocal Ciudadano, María Elena Garza
Fuentes.

10. Se aprobó por unanimidad de votos la publica-
ción del reporte correspondiente a los meses de
octubre, noviember y diciembre de 2018, relativo a
las actividades realizadas por la Dirección de
Protección Civil.
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Punto de Acuerdo mediante el cual se aprueba la integración de las
Comisiones Permanentes del Ayuntamiento de Monterrey

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE.

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTE-
RREY, NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, y 9 del Reglamento de la Administra-
ción Pública del Municipio de Monterrey, someto a consideración de este órgano colegiado la propuesta
que se consigna bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León establece como facultades y obligaciones indelegables del Presidente Municipal, las de ini-
ciar y realizar propuestas sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento.

SEGUNDO. Que el artículo 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio
de Monterrey; y 9, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León,
establecen como obligación del Presidente Municipal el cumplir y hacer cumplir en el Municipio las
leyes, los reglamentos y demás disposiciones legales, así como cumplir adecuadamente con todas y cada
una de las facultades y obligaciones que le conceden o fijen las leyes, reglamentos o el propio Ayunta-
miento, así como aquellas que resulten inherentes al cargo que desempeñan.

TERCERO. Los artículos 115, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 118, párrafo primero, y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León; 2 y 4 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, establecen que el Municipio es
la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado, con personalidad
jurídica, patrimonio propio, autonomía para su gobierno y administración, cuyo gobierno municipal será
ejercido por el Ayuntamiento de manera exclusiva.

CUARTO. Que la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en su artículo 33, fracción I,
inciso c, establece como facultad y obligación del Ayuntamiento, en materia de Gobierno y Régimen
Interior, el designar entre sus Regidores y Síndicos a los integrantes de las comisiones del Ayuntamiento,
para que éstas, de conformidad con lo establecido por el artículo 38 de dicho ordenamiento jurídico,
funjan como órganos de estudio y dictamen, auspiciando la mejor ejecución de los programas de obras y
servicios, y propiciando la participación de la comunidad en el Gobierno y la Administración Pública
Municipal, en el entendido de que las comisiones estudiarán y propondrán al Ayuntamiento los proyectos
de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender todas las ramas del Gobierno y de la
Administración Pública Municipal.
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QUINTO. Que el artículo 35, apartado A, fracción VII, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León establece como facultad y obligación indelegables del Presidente Municipal la de proponer
al Ayuntamiento las comisiones en que deben organizarse los Regidores y los Síndicos municipales, esto
en relación con lo establecido por el artículo 9, fracción VII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento
de Monterrey, Nuevo León.

SEXTO. Que el artículo 39 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León establece que
el Ayuntamiento podrá determinar las comisiones de acuerdo con sus necesidades, definiendo en el Re-
glamento Municipal respectivo, las características de los asuntos de que deben ocuparse sus integrantes,
las formas de participación de la comunidad, la periodicidad de sus sesiones y la manera en que rendirán
sus informes.

SÉPTIMO. Que el artículo 42 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, establece
que las Comisiones que se establezcan se integrarán por al menos, tres miembros del Ayuntamiento y
cuando menos, uno de ellos Regidor de representación proporcional, pudiendo proponer la participación
en las mismas de miembros de la comunidad, para que puedan aportar sus experiencias u opiniones en los
asuntos que a éstas les competan.

OCTAVO. Que el artículo 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, establece
que las Comisiones serán coordinadas por un miembro del Ayuntamiento, disponiendo que la Comisión
de Hacienda Pública Municipal sea coordinada por el Síndico Primero y la Comisión de Seguimiento del
Plan Municipal de Desarrollo por un Regidor de la primera minoría.

NOVENO. Que el artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León,
dispone que el Ayuntamiento resolverá la integración de comisiones para que, como órganos de estudio y
dictamen, auspicien la mejor ejecución de los programas de obras y servicios y propicien la participación
de la comunidad en el Gobierno y la Administración Pública Municipal, así como para proponer alterna-
tivas de solución a los asuntos municipales y vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del
Ayuntamiento. Las comisiones podrán ser permanentes y especiales.

DÉCIMO. Que el artículo 25 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León,
establece el listado y las atribuciones de las comisiones permanentes.

DÉCIMO PRIMERO. Que en virtud de lo establecido en los considerandos anteriores, es imprescindi-
ble que este Ayuntamiento apruebe la integración de las comisiones permanentes, contempladas en el
artículo 25 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, en las que deben
organizarse los regidores y síndicos, proponiendo en este acto que queden como a continuación se expone:

HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES
COORDINADOR ROSA LORENA VALDEZ MIRANDA
INTEGRANTE MARIO ALBERTO CRUZ CAMPOS
INTEGRANTE GABRIEL AYALA SALAZAR
INTEGRANTE JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL
INTEGRANTE DANIEL GAMBOA VILLARREAL
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DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y NOMENCLATURA
COORDINADOR MARIO ALBERTO CRUZ CAMPOS
INTEGRANTE ALEJANDRO MARTÍNEZ GÓMEZ
INTEGRANTE JORGE ALEJANDRO ALVARADO MARTÍNEZ
INTEGRANTE JORGE ADRIÁN AYALA CANTÚ
INTEGRANTE OSVEL ABRAHAM CEPEDA MIRANDA

COMERCIO
COORDINADOR OSVEL ABRAHAM CEPEDA MIRANDA
INTEGRANTE LAURA PERLA CÓRDOVA RODRÍGUEZ
INTEGRANTE ALEJANDRO MARTÍNEZ GÓMEZ
INTEGRANTE GABRIEL AYALA SALAZAR
INTEGRANTE JORGE ADRIÁN AYALA CANTÚ

ESPECTÁCULOS Y ALCOHOLES
COORDINADOR ALEJANDRO MARTÍNEZ GÓMEZ
INTEGRANTE ÁLVARO FLORES PALOMO
INTEGRANTE GABRIEL AYALA SALAZAR
INTEGRANTE JORGE OBED MURGA CHAPA
INTEGRANTE OLGA LIDIA HERRERA NATIVIDAD

GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN Y MEJORA REGULATORIA
COORDINADOR ROSA OFELIA CORONADO FLORES
INTEGRANTE LAURA PERLA CÓRDOVA RODRÍGUEZ
INTEGRANTE GABRIEL AYALA SALAZAR
INTEGRANTE ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ
INTEGRANTE DANIEL GAMBOA VILLARREAL

SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN SOCIAL Y VIALIDAD
COORDINADOR ÁLVARO FLORES PALOMO
INTEGRANTE LAURA PERLA CÓRDOVA RODRÍGUEZ
INTEGRANTE MARÍA THALINA ALMARAZ GONZÁLEZ
INTEGRANTE JORGE ADRIÁN AYALA CANTÚ
INTEGRANTE OLGA LIDIA HERRERA NATIVIDAD

EDUCACIÓN Y CULTURA
COORDINADOR OLGA LIDIA HERRERA NATIVIDAD
INTEGRANTE LILIANA TIJERINA CANTÚ
INTEGRANTE RUBÉN BASALDUA MOYEDA
INTEGRANTE IRMA MONTERO SOLÍS
INTEGRANTE OLGA VILLARREAL MORALES
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DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS
COORDINADOR LILIANA TIJERINA CANTÚ
INTEGRANTE JORGE ALEJANDRO ALVARADO MARTÍNEZ
INTEGRANTE MARÍA DE LA LUZ ESTRADA GARCÍA
INTEGRANTE ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ
INTEGRANTE HUMBERTO ARTURO GARZA DE HOYOS

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
COORDINADOR MAYELA MARÍA DE LOURDES QUIROGA TAMEZ
INTEGRANTE MARIO ALBERTO CRUZ CAMPOS
INTEGRANTE DIEGO ARMANDO ARELLANO AGUILAR
INTEGRANTE PATRICIA ALEJANDRA LOZANO ONOFRE
INTEGRANTE OSVEL ABRAHAM CEPEDA MIRANDA

SALUD PÚBLICA
COORDINADOR HUMBERTO ARTURO GARZA DE HOYOS
INTEGRANTE MARÍA CRISTINA MUÑOZ RÍOS
INTEGRANTE ANA LILIA CORONADO ARAIZA
INTEGRANTE OLGA VILLARREAL MORALES
INTEGRANTE OSVEL ABRAHAM CEPEDA MIRANDA

PROTECCIÓN CIVIL
COORDINADOR FRANCISCO SALAZAR GUADIANA
INTEGRANTE ROSA LORENA VALDEZ MIRANDA
INTEGRANTE MARÍA CRISTINA MUÑOZ RÍOS
INTEGRANTE JORGE ALEJANDRO ALVARADO MARTÍNEZ
INTEGRANTE JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL

PROMOCIÓN ECONÓMICA Y  TURISMO
COORDINADOR JORGE OBED MURGA CHAPA
INTEGRANTE ÁLVARO FLORES PALOMO
INTEGRANTE GERARDO GUERRERO ADAME
INTEGRANTE IRMA MONTERO SOLÍS
INTEGRANTE JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL

SEGUIMIENTO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO
COORDINADOR PATRICIA ALEJANDRA LOZANO ONOFRE
INTEGRANTE ROSA LORENA VALDEZ MIRANDA
INTEGRANTE LAURA PERLA CÓRDOVA RODRÍGUEZ
INTEGRANTE ROSA OFELIA CORONADO FLORES
INTEGRANTE DANIEL GAMBOA VILLARREAL
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SERVICIOS PÚBLICOS
COORDINADOR DANIEL GAMBOA VILLARREAL
INTEGRANTE ROSA OFELIA CORONADO FLORES
INTEGRANTE MAYELA MARÍA DE LOURDES QUIROGA TAMEZ
INTEGRANTE MARÍA THALINA ALMARAZ GONZÁLEZ
INTEGRANTE PATRICIA ALEJANDRA LOZANO ONOFRE

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
COORDINADOR ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ
INTEGRANTE RUBÉN BASALDUA MOYEDA
INTEGRANTE GERARDO GUERRERO ADAME
INTEGRANTE ANA LILIA CORONADO ARAIZA
INTEGRANTE MARÍA DE LA LUZ ESTRADA GARCÍA

JUVENTUD
COORDINADOR MARÍA THALINA ALMARAZ GONZÁLEZ
INTEGRANTE HUMBERTO ARTURO GARZA DE HOYOS
INTEGRANTE JORGE OBED MURGA CHAPA
INTEGRANTE DIEGO ARMANDO ARELLANO AGUILAR
INTEGRANTE OSVEL ABRAHAM CEPEDA MIRANDA

EQUIDAD Y GRUPOS VULNERABLES
COORDINADOR OLGA VILLARREAL MORALES
INTEGRANTE LILIANA TIJERINA CANTÚ
INTEGRANTE MAYELA MARÍA DE LOURDES QUIROGA TAMEZ
INTEGRANTE IRMA MONTERO SOLÍS
INTEGRANTE OLGA LIDIA HERRERA NATIVIDAD

DEPORTE Y RECREACIÓN
COORDINADOR GERARDO GUERRERO ADAME
INTEGRANTE RUBÉN BASALDUA MOYEDA
INTEGRANTE FRANCISCO SALAZAR GUADIANA
INTEGRANTE JORGE OBED MURGA CHAPA
INTEGRANTE OLGA LIDIA HERRERA NATIVIDAD

TRANSPORTE
COORDINADOR MARÍA CRISTINA MUÑOZ RÍOS
INTEGRANTE ANA LILIA CORONADO ARAIZA
INTEGRANTE FRANCISCO SALAZAR GUADIANA
INTEGRANTE DIEGO ARMANDO ARELLANO GARCÍA
INTEGRANTE OLGA LIDIA HERRERA NATIVIDAD

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a este órgano colegiado los siguientes:
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 ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba la propuesta de integración de las Comisiones permanentes del Ayuntamiento
de Monterrey, en los términos del considerando décimo primero de este instrumento.

SEGUNDO. Difúndanse los presentes acuerdos y la integración de las Comisiones permanentes apro-
badas, en la Gaceta Municipal y en la página oficial en Internet www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 01 DE FEBRERO DE 2019

ATENTAMENTE

C. JOSÉ ROSENDO VAQUERA GONZÁLEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

RÚBRICA

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS
PRESIDENTE MUNICIPAL

RUBRICA
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Punto de Acuerdo mediante el cual se aprueba el nombramiento
del C. Juan Manuel Cavazos Balderas, como Secretario del Ayuntamiento

del Municipio de Monterrey
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE.

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTE-
RREY, NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, y 9 del Reglamento de la Administra-
ción Pública del Municipio de Monterrey, someto a consideración de este órgano colegiado la propuesta
que se consigna bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

I. En Sesión Solemne del Concejo Municipal de Monterrey, Nuevo León, de fecha 30 de enero de 2018
se llevó a cabo la toma de protesta del suscrito, C. Adrián Emilio de la Garza Santos, como Presidente
Municipal de este Gobierno y de los demás integrantes del Ayuntamiento, así como la declaratoria de
Instalación formal del Ayuntamiento entrante para la administración 2019-2021.

II. En Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, de fecha 31 de enero de 2019, se
aprobaron las propuestas para el nombramiento del Tesorero y Contralor Municipales, así como del Co-
misario General de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad. El titular de la Secretaría del Ayunta-
miento será nombrado una vez autorizada la licencia al ciudadano Juan Manuel Cavazos Balderas para
separase del cargo de Diputado de la LXXV Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León.

III. En fecha 31 de enero de 2019 el Diputado Juan Manuel Cavazos Balderas solicitó al Presidente del
Congreso del Estado de Nuevo León, Diputado Marco Antonio Gonzalez Valdez, licencia por tiempo
indefinido al cargo de Diputado Local Propietario, sin goce de sueldo, remuneración o de las prerrogativas
y atribuciones conferidas a dicho cargo.

IV. El día de hoy, primero de febrero de 2019, mediante Acuerdo número 063, el Congreso del Estado de
Nuevo León aprobó la licencia por tiempo indefinido a partir del pasado 31 de enero, solicitada por el
Diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, para abstenerse de desempeñar el cargo de Diputado Propieta-
rio de esa legislatura, en términos del artículo 15, inciso a), del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso del Estado, sin goce de sueldo, remuneraciones o de las prerrogativas y atribuciones conferidas
al mismo.

Por lo anterior, y
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, establece como facultades y obligaciones indelegables del Presidente Municipal, las de
iniciar y realizar propuestas sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento.

SEGUNDO. Que los artículos 115, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 118, párrafo primero, y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León; 2 y 4 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, establecen que el Municipio es
una entidad de derecho público investido de personalidad jurídica, con libertad interior, patrimonio propio
y autonomía para su gobierno y administración, cuyo gobierno municipal será ejercido por el Ayunta-
miento de manera exclusiva.

TERCERO. Que los artículos 115, fracción III, inciso i), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 118, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, establecen que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos determi-
nados por las leyes locales y que la Administración Pública Municipal se conformará y organizará según
determine la ley respectiva.

CUARTO. Que el artículo 1 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León establece que
dicho ordenamiento tiene por objeto el regular y establecer las bases para la integración, organización,
administración, funcionamiento y atribuciones del Gobierno y de la Administración Pública Municipal.

QUINTO. Que el artículo 86 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León establece
que, para el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal que estarán bajo las órdenes del Presi-
dente Municipal.

SEXTO. Que los artículos 88, párrafos primero y segundo, y 89 de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León, establecen que la Administración Pública Municipal comprende la Centralizada
y la Paramunicipal, siendo la primera de ellas encabezada por el Presidente Municipal e integrada por las
Secretarías y Dependencias municipales, que ejercerán las funciones que les asigne dicha ley y los regla-
mentos municipales.

SÉPTIMO. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 92, fracción I, de la Ley de Gobierno Muni-
cipal del Estado de Nuevo León, la Secretaría del Ayuntamiento es una de las dependencias con las que se
auxiliará el Ayuntamiento para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la Administra-
ción Pública Municipal Centralizada.

OCTAVO. Que para ser Secretario del Ayuntamiento se deben reunir los requisitos establecidos en el
artículo 93 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, mismos que a continuación se
transcriben:
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I. Ser ciudadano mexicano, en ejercicio de sus derechos civiles y políticos y no haber sido condenado
por sentencia ejecutoriada por delito grave o doloso del orden común o federal;
II. Ser de reconocida honradez; y
III. No haber sido inhabilitado para desempeñar empleo, comisión o cargo público.

NOVENO. Que el artículo 35, apartado A, fracción VIII, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado
de Nuevo León, establece como facultad y obligación indelegable del Presidente Municipal, la de propo-
ner al Ayuntamiento el nombramiento del Secretario del Ayuntamiento.

DÉCIMO. Que el artículo 33, fracción I, inciso d), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, establece que el Ayuntamiento tiene como facultad y obligación, en materia de Gobierno y
Régimen Interior, el nombramiento, a propuesta del Presidente Municipal, del Secretario del Ayunta-
miento, Tesorero Municipal, Contralor Municipal y Titular de la Seguridad Pública Municipal.

DÉCIMO PRIMERO. Que conforme los establecido por la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León en su artículo 141, primer párrafo, queda prohibido desempeñar a la vez dos o
más cargos o empleos remunerados del Estado, de los Municipios, o de uno y otros, o cualesquiera de ellos
con uno de la Federación, sean o no de elección popular, con excepción de los relativos a la instrucción
pública y beneficencia.

DÉCIMO SEGUNDO. Que habiéndose aprobado la licencia por parte del H. Congreso del Estado de
Nuevo León para separase del cargo de representación que ostentaba el ciudadano JUAN MANUEL
CAVAZOS BALDERAS, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26, fracción I, de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, tengo a bien proponerlo como Secretario del Ayunta-
miento de este Gobierno Municipal, quien reúne los requisitos establecidos en el artículo 93 de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

DÉCIMO TERCERO. Que con el objetivo de hacer más expedito el ejercicio de las actividades propias
de la Administración Pública Municipal, se considera oportuno y adecuado que, sin perjuicio de la Repre-
sentación de la Administración Pública Municipal ejercida por el Presidente Municipal dispuesta en el
artículo 34, fracción II, ésta sea delegada al Secretario del Ayuntamiento.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ponen a consideración de este este Órgano los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba el nombramiento del ciudadano JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS
como Secretario del Ayuntamiento.

SEGUNDO. Se aprueba la revocación de la representación legal en general de la Administración Pública
Municipal en el C. LIC. JOSÉ ROSENDO VAQUERA GONZÁLEZ, otorgada legalmente en fecha
15 de noviembre de 2018 por el Concejo Municipal de Monterrey.
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TERCERO. Se aprueba la delegación de la representación legal en general de la Administración Pública
Municipal en el ciudadano JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, Secretario del Ayuntamiento
de Monterrey, Nuevo León; de conformidad con lo previsto en el artículo 34, fracción II, de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

CUARTO. Los acuerdos surtirán efectos al término de la presente sesión.

QUINTO. Publíquense los presentes acuerdos en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse en la
Gaceta Municipal y en la página de Internet www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 01 DE FEBRERO DE 2019
ATENTAMENTE

C. JOSÉ ROSENDO VAQUERA GONZÁLEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

 RÚBRICA

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS
PRESIDENTE MUNICIPAL

RÚBRICA
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Punto de Acuerdo mediante el cual se aprueba la licencia
del C. Roque Yañez Ramos, para separarse definitivamente del cargo

de Síndico Segundo del Ayuntamiento de Monterrey, y toma de protesta
 de Ley al C. Mario Alberto Cruz Campos como Síndico Segundo

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE.

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTE-
RREY, NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, y 9 del Reglamento de la Administra-
ción Pública del Municipio de Monterrey, someto a consideración de este órgano colegiado la propuesta
que se consigna bajo el siguiente:

ANTECEDENTES

ÚNICO. El día 31 de enero de 2019 el Síndico Segundo, C. Roque Yáñez Ramos, presentó al suscrito
Presidente Municipal de Monterrey, Nuevo León, escrito mediante el cual solicita licencia para separarse
del ejercicio de sus funciones, en virtud de estar en posibilidad de atender la invitación para desempeñar
diverso cargo público, con el objeto que la presente solicitud sea sometida a consideración del Ayunta-
miento en la siguiente sesión.

Por lo anterior, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado
de Nuevo León; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo
León, establecen como facultades y obligaciones indelegables del Presidente Municipal las de iniciar y
realizar propuestas sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento, así como el emitir puntos de
acuerdo por escrito, respectivamente.

SEGUNDO. Que el artículo 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio
de Monterrey establece como obligación del Presidente Municipal el cumplir y hacer cumplir las leyes, los
reglamentos y las resoluciones del Ayuntamiento.

TERCERO. Que el artículo 9 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monte-
rrey establece que los actos administrativos, convenios, los contratos, acuerdos, disposiciones y comunica-
ciones oficiales que dicte el Presidente Municipal deberán estar firmados por el Secretario del Ayunta-
miento.
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CUARTO. Que según se desprende de los artículos 115, fracción I, primer párrafo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 118 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado
por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine.

QUINTO. Que los artículos 115, fracción I, cuarto párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 18,
58, primer párrafo y 59, último párrafo de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León,
disponen que por cada miembro propietario del Ayuntamiento habrá el respectivo suplente, y si alguno de
los miembros propietarios dejare de desempeñar su cargo, bajo la premisa legal de requerir licencia para
dicha separación temporal o definitiva, será sustituido por su respectivo suplente, el que deberá ser llamado
para rendir la protesta de ley e incorporarse a los trabajos y comisiones de las que formaba parte el propie-
tario, siendo el Ayuntamiento la instancia competente para conocer de las renuncias y licencias de los
miembros de los mismos, requiriéndose la aprobación de este órgano colegiado cuando la separación
exceda de quince días naturales, bajo la condición de que las renuncias solamente serán aceptadas cuando
exista causa justificada, siendo competencia del Ayuntamiento la calificación con tal naturaleza de las
causas presentadas.

SEXTO. Que conforme los establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León en su artículo 141, primer párrafo, queda prohibido desempeñar a la vez dos o más cargos o
empleos remunerados del Estado, de los Municipios, o de uno y otros, o cualesquiera de ellos con uno de
la Federación, sean o no de elección popular, con excepción de los relativos a la instrucción pública y
beneficencia.

SÉPTIMO. Que se considera causa justificada las razones expuestas por el Síndico Segundo, Roque
Yáñez Ramos, para separarse definitivamente de sus funciones dentro de este Gobierno Municipal, a
partir de la clausura de la siguiente sesión del Ayuntamiento, por considerar que las mismas son incompa-
tibles al cargo, de conformidad con lo establecido por el artículo 59, fracción IV, de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León.

OCTAVO. Que una vez aprobada la licencia por parte del Ayuntamiento deberá llamarse a su suplente,
el ciudadano Mario Alberto Cruz Campos, según se desprende del artículo 59, último párrafo, de Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, para que rinda la protesta de Ley y se incorpore a los
trabajos de este Ayuntamiento.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito solicitar a este órgano colegiado, se sirva aprobar los
siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se califica como causa justificada lo expuesto por el Síndico Segundo, ciudadano Roque
Yáñez Ramos, para separarse definitivamente del ejercicio de sus funciones.
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de las y los Servidores Públicos del Municipio de Monterrey

SEGUNDO. Se autoriza otorgar licencia al ciudadano Roque Yáñez Ramos para separarse definitiva-
mente de su cargo de Síndico Segundo del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, la cual iniciará a
partir de la clausura de esta sesión.

TERCERO. Se aprueba llamar al Síndico Segundo Suplente, ciudadano Mario Alberto Cruz Campos,
para que rinda la protesta de Ley y se incorpore a los trabajos y comisiones correspondientes, con las
atribuciones y obligaciones que contengan las disposiciones jurídicas aplicables.

CUARTO. Instrúyase a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del
Municipio, para que lleve a cabo las gestiones y demás trámites administrativos respectivos, a efecto de dar
cumplimiento a los acuerdos segundo y tercero del presente documento, en lo que respecta al marco de su
competencia.

QUINTO. Publíquense los presentes acuerdos en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse en la
Gaceta Municipal y en la página de Internet www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 01 DE FEBRERO DE 2019
ATENTAMENTE

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS
PRESIDENTE MUNICIPAL

RÚBRICA

C. JOSÉ ROSENDO VAQUERA GONZÁLEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

 RÚBRICA
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Punto de Acuerdo respecto a la integración del Comité
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Municipio de Monterrey
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE.

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTE-
RREY, NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, y 9 del Reglamento de la Administra-
ción Pública del Municipio de Monterrey, someto a consideración de este órgano colegiado la propuesta
que se consigna bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En Sesión Solemne del Concejo Municipal de Monterrey, Nuevo León, de fecha 30 de
enero de 2019 se llevó a cabo la toma de protesta del suscrito, C. Adrián Emilio de la Garza Santos, como
Presidente Municipal de este Gobierno y de los demás integrantes del Ayuntamiento, así como la decla-
ratoria de Instalación formal del Ayuntamiento entrante para la administración 2019-2021.

SEGUNDO. En Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal del Monterrey, Nuevo León, de fecha 23
de noviembre de 2018 se autorizó la emisión de la Convocatoria Pública para la elección de los 3 represen-
tantes ciudadanos del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Monte-
rrey, la cual se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 148, en la Gaceta Municipal y en un
periódico de mayor circulación en el Municipio, misma que se llevó cabo del 30 de noviembre al 28 de
diciembre de 2018, periodo en el cual no se recibió ninguna propuesta de la ciudadanía.

Por lo anterior, y
CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que los artículos 35, inciso A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León,
establecen como facultades y obligaciones indelegables del Presidente Municipal las de iniciar y realizar
propuestas sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento, así como el emitir puntos de acuer-
do por escrito, respectivamente.

SEGUNDO. Que el artículo 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio
de Monterrey; y 9, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León,
establecen como obligación del Presidente Municipal el cumplir y hacer cumplir en el Municipio las
leyes, los reglamentos y demás disposiciones legales, así como cumplir adecuadamente con todas y cada
una de las facultades y obligaciones que le conceden o fijen las leyes, reglamentos o el propio Ayunta-
miento, así como aquellas que resulten inherentes al cargo que desempeñan.
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TERCERO. Que el artículo 9 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey
establece que los actos administrativos, convenios, los contratos, acuerdos, disposiciones y comunicacio-
nes oficiales que dicte el Presidente Municipal deberán estar firmados por el Secretario del Ayuntamiento.

CUARTO. Que los artículos 115, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 118, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, establecen que el municipio es una entidad de derecho público investido de personalidad jurídica,
con libertad interior, patrimonio propio y autonomía para su gobierno y administración.

QUINTO. Que el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal
de Monterrey es el ordenamiento jurídico municipal que tiene como objetivo regular las acciones relativas
a la planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto y control de las adquisiciones y arren-
damientos de bienes y prestación de servicios de cualquier naturaleza que realicen las Secretarías y Unida-
des Administrativas del Gobierno Municipal, los Organismos Descentralizados Municipales y las empre-
sas en las cuales tenga participación, así como fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno
Municipal.

SEXTO. Que el artículo 15 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno
Municipal de Monterrey establece que el Comité de Adquisiciones es un órgano auxiliar del Municipio,
de consulta, análisis, opinión y orientación, que tiene por objeto intervenir en el proceso de adquisiciones,
arrendamientos y prestación de servicios, a fin de optimizar los recursos que se destinen a las operaciones
que regula este Reglamento, coadyuvando a la observancia del mismo.

SÉPTIMO. Que conforme al artículo 15 BIS, fracciones III, IV y VIII del Reglamento de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey el Comité de Adquisiciones se
integra, entre otros, por un Regidor de mayoría y un Regidor de la primera minoría, quienes serán designa-
dos a propuesta del Presidente Municipal y aprobados por el Ayuntamiento, así como por tres represen-
tantes ciudadanos, que ejercerán su función de manera honorífica y su designación será por un período de
tres años, todos con derecho a voz y voto.

OCTAVO. Que el artículo 15 BIS II del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Gobierno Municipal de Monterrey dispone que el Ayuntamiento designará a los representantes ciudada-
nos, previa convocatoria que se publicará en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, en la Gaceta
Municipal y en un periódico de mayor circulación en el Municipio, quienes deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

I.Ser mexicano, en pleno goce de sus derechos, con residencia no menor a cinco años en el Municipio de
  Monterrey;
II.Tener por lo menos veinticinco años de edad;
III.No haber desempeñado en un periodo de seis años anteriores a su designación ningún cargo público
en la Federación,  las  entidades federativas y municipios,  con excepción  de aquellos  relacionados  con  la
    docencia.
IV.No haber sido inhabilitado para el ejercicio del servicio público;
V.No haber sido condenado por delito intencional mediante sentencia ejecutoria;
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VI. No haber sido miembro de algún partido político o asociación política en un periodo de cinco años
anteriores a su designación;
VII.No ser ministro o dirigente de algún culto o asociación religiosa;
VIII.No tener lazo o parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta
el segundo con el Presidente Municipal, los integrantes del Ayuntamiento y los titulares de las dependen-
cias o entidades municipales.

La convocatoria establecerá el procedimiento y criterios de selección de los ciudadanos y la documenta-
ción con la cual se acreditará cada uno de los requisitos.

NOVENO. Que en términos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 15 BIS II del Reglamento
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey, en caso de que no
se registren participantes o ninguno cumpla con los requisitos establecidos en la convocatoria, se lanzará
una segunda convocatoria.

DÉCIMO. Que el plazo de la Convocatoria Pública para la elección de los 3 representantes ciudadanos
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Monterrey ha concluido, y
durante dicho periodo no se recibió ninguna propuesta por parte de la ciudadanía.

DÉCIMO PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 15 BIS II, último párrafo, del Reglamento
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey se lanza una Se-
gunda Convocatoria para la elección de los 3 representantes ciudadanos del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Municipio de Monterrey, bajo los siguientes términos:

SEGUNDA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓNDE LOS 3
REPRESENTANTES CIUDADANOS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY

El Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 15 Bis II,
último párrafo, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal
de Monterrey, convoca a los ciudadanos que tengan interés en participar en el procedimiento de selección
de los 3 representantes ciudadanos en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Mu-
nicipio de Monterrey, conforme a las siguientes:

BASES

PRIMERA. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 BIS del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey, los 3 representantes ciudadanos del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Monterrey, ejercerán su función
de manera honorífica y su designación será por un período de 3 años.
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SEGUNDA. Podrá participar cualquier ciudadano (a) que cumpla los siguientes requisitos:

I.Ser mexicano, en pleno goce de sus derechos, con residencia no menor a cinco años en el municipio de
Monterrey;
II.Tener por lo menos veinticinco años de edad;
III.No haber desempeñado en un periodo de seis años anteriores a su designación ningún cargo público
en la federación, las entidades federativas y municipios, con excepción de aquellos relacionados con la
docencia.
IV.No haber sido inhabilitado para el ejercicio del servicio público;
V.No haber sido condenado por delito intencional mediante sentencia ejecutoria;
VI.No haber sido miembro de algún partido político o asociación política en un periodo de cinco años
anteriores a su designación;
VII.No ser ministro o dirigente de algún culto o asociación religiosa;
VIII.No tener lazo o parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta
el segundo con el Presidente Municipal, los integrantes del Ayuntamiento y los titulares de las dependen-
cias o entidades municipales.

TERCERA. Los interesados en participar deberán acreditar los requisitos exigidos en la base segunda de
la presente convocatoria, presentando copia simple de la siguiente documentación:

1.Credencial para votar vigente expedida por el instituto competente;
2.Acta de nacimiento expedida por la Dirección de Registro Civil;
3.Currículum vitae;
4.Carta signada bajo protesta de decir verdad en la que se manifieste no estar en el supuesto que estable-
cen las fracciones III, VI, VII y VIII de la segunda base;
5.Carta de no antecedentes penales; y
6.Constancia de no inhabilitación.

CUARTA. La documentación señalada en la base anterior deberá ser dirigida a la Comisión de Goberna-
ción, Reglamentación y Mejora Regulatoria del Ayuntamiento, y presentada en la Dirección Técnica de la
Secretaría del Ayuntamiento ubicada en el segundo piso del Palacio Municipal, localizado en el cruce de
las calles Ocampo y Zaragoza en el Centro de la Ciudad de Monterrey, a partir de la publicación de la
presente convocatoria en el Periódico Oficial, por el plazo de 3 días hábiles contados a partir de su publi-
cación en el Periódico Oficial, en el horario de 9:00 a 16:00 horas, en días hábiles.

QUINTA. La Comisión de Gobernación y Reglamentación y Mejora Regulatoria analizará los expe-
dientes formados con motivo de la presentación de la papelería, y dictaminará la propuesta de ciudadanos,
la cual será sometida a consideración del Ayuntamiento, para que éste, en pleno ejercicio de sus facultades
apruebe la designación de los 3 representantes ciudadanos.

DÉCIMO SEGUNDO. Que así como es imprescindible la designación de los 3 representantes ciuda-
danos del referido Comité, también lo es que este Ayuntamiento apruebe la elección de los regidores que
fungirán como integrantes del mismo, a fin de que se encuentre en condiciones de llevar a cabo su funcio-
namiento, proponiendo en este acto a los coordinadores del grupo de regidores ciudadanos Laura Perla
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ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba la designación de los regidores Laura Perla Córdova Rodríguez y Jorge Adrián
Ayala Cantú como integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio
de Monterrey.

SEGUNDO. Emítase Convocatoria Pública para la elección de los 3 representantes ciudadanos del Co-
mité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Monterrey, en los términos del
considerando décimo primero de este documento.

TERCERO. A partir de la aprobación del presente Punto de Acuerdo y durante el periodo comprendido
en la Convocatoria descrita en el acuerdo inmediato anterior y hasta la designación de los 3 representan-
tes ciudadanos, objeto de la misma, el Comité de Adquisiciones funcionará y sesionará de conformidad
con lo establecido por los artículos 15 Bis y 15 Bis I del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey, lo anterior en observancia de lo dispuesto por el último
párrafo del artículo 15 Bis III del citado Reglamento.

CUARTO. Publíquese la Convocatoria Pública descrita en el considerando décimo primero en el Perió-
dico Oficial, en la Gaceta Municipal y en un periódico de mayor circulación en el Municipio y difúndase en
página oficial de internet: www.monterrey.gob.mx

QUINTO. Difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la página de Internet www.-
monterrey.gob.mx

Córdova Rodríguez y Jorge Adrián Ayala Cantú, que corresponden a la mayoría y a la primera minoría,
respectivamente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ponen a consideración de este este Órgano los siguientes:

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 11 DE FEBRERO DE 2019

ATENTAMENTE

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS
PRESIDENTE MUNICIPAL

RÚBRICA
C. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
RÚBRICA
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Punto de Acuerdo mediante el cual se ratifica el nombramiento de
Presidente y  Vocal del Consejo Local de Tutelas del Municipio

de Monterrey, durante el año 2019

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE.

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTE-
RREY, NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartados A, fracción II, B, frac-
ciones II, III y V de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracciones IV, VIII, X
y XXXIV, y 9 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey; y 9, fracciones
I y VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a consideración
de este órgano colegiado, la propuesta que se consigna bajo el siguiente:

ANTECEDENTE

ÚNICO. Que en la sesión ordinaria de fecha 16 de enero de 2018 el Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo
León, aprobó la ratificación de los nombramientos de los ciudadanos, Marcos Alberto González Rodríguez,
como Presidente; Juan José González Treviño, como Vocal; y Adrián Martínez Ibarra; como Vocal del
Consejo Local de Tutelas.

Por lo anterior, y
CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado
de Nuevo León; 8, fracción III, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monte-
rrey y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, establecen
como facultades y obligaciones indelegables del Presidente Municipal, las de iniciar y realizar propuestas
sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento, así como emitir puntos de acuerdo por escrito,
respectivamente.

SEGUNDO. Que los artículos 8, fracción X, y 9 del Reglamento de la Administración Pública del Mu-
nicipio de Monterrey; y 9, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo
León, establecen como obligación del Presidente Municipal el cumplir y hacer cumplir en el Municipio
las leyes, los reglamentos y las resoluciones del Ayuntamiento, así mismo que los actos administrativos,
convenios, los contratos, acuerdos, disposiciones y comunicaciones oficiales que dicte el Presidente Mu-
nicipal, deberán estar firmados por el Secretario del Ayuntamiento.

TERCERO. Que el artículo 631 del Código Civil vigente para el Estado de Nuevo León dispone que es
facultad del Ayuntamiento nombrar a un presidente y dos vocales, que en conjunto integran el Consejo
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Local de Tutelas y durarán un año en el ejercicio del cargo, procurando aquél que los nombramientos
recaigan en personas que sean de notorias buenas costumbres y que tengan interés en proteger a la infan-
cia desvalida.

CUARTO. Que el Código Civil vigente para el Estado de Nuevo León en su artículo 632, establece que
el Consejo Local de Tutelas es un órgano de vigilancia y de información que tiene como obligaciones,
entre otras: formar y remitir a los jueces una lista de las personas de la localidad que por su aptitud legal y
moral, puedan desempeñar la tutela, para que de entre ellas se nombren los tutores y curadores, en los
casos que estos nombramientos correspondan al juez; velar porque los tutores cumplan sus deberes, espe-
cialmente en lo que se refiere a la educación de los menores, dando aviso al juez de las faltas u omisiones
que notare; avisar al juez cuando tenga conocimiento de que los bienes de un incapacitado están en
peligro, a fin de que dicte las medidas correspondientes; investigar y poner en conocimiento del juez qué
incapacitados carecen de tutor, con el objeto de que se hagan los respectivos nombramientos; vigilar el
registro de tutelas, a fin de que sea llevado en debida forma entre otras.

QUINTO. Que el desempeño en los trabajos realizados por los ciudadanos: Marcos Alberto González
Rodríguez, Juan José González Treviño y Adrián Martínez Ibarra, han sido adecuados conforme a los
requerimientos del cargo, y dado que aceptaron la invitación de permanecer en esta encomienda durante
el año 2019, se considera adecuado proponer a este Ayuntamiento que se realice la ratificación de los
ciudadanos mencionados para seguir integrando el Consejo Local de Tutelas del Municipio de Monte-
rrey.

SEXTO. Que una vez aprobado el presente dictamen por los integrantes del Ayuntamiento, se deberá
ordenar la publicación de los acuerdos del mismo en la Gaceta Municipal, conforme a lo que establece el
artículo 8, fracción II, del Reglamento de la Gaceta Municipal de Monterrey, Nuevo León.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y visto que las personas que se proponen, mencionadas en el
considerando quinto de este Punto de Acuerdo, cumplen con los requisitos reglamentarios, con el objeti-
vo de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 631 del Código Civil para el Estado de Nuevo León,
se somete a consideración de este Órgano Colegiado, los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba ratificar el nombramiento de los siguientes ciudadanos como integrantes del
Consejo Local de Tutelas del Municipio de Monterrey, para el desempeño de su encargo durante el año
2019:

·Marcos Alberto González Rodríguez, como Presidente;
·Juan José González Treviño, como Vocal, y;
·Adrián Martínez Ibarra, como Vocal.
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SEGUNDO. Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal, así mismo en la página de
internet www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 11 DE FEBRERO DE 2019

ATENTAMENTE

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS
PRESIDENTE MUNICIPAL

RÚBRICA

C. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

RÚBRICA
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Dictámen mediante el cual se emite la Convocatoria
para el Reconocimiento Público  «Mujer que Inspira 2019»

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
P R E S E N T E.

Los integrantes de la Comisión de Equidad y Grupos Vulnerables del Ayuntamiento de Monterrey, Nue-
vo León, con fundamento en lo señalado en los artículos 36, fracción V, 38 y 42 de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León; y los artículos 10, fracciones IV, VI y VIII, 20, 22, 25, fracción
XIX, incisos a) y h), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, somete-
mos a consideración de este órgano colegiado la emisión de la CONVOCATORIA DEL RECONO-
CIMIENTO PÚBLICO «MUJER QUE INSPIRA 2019», bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

I.El 14 de febrero de 2013, el Ayuntamiento de Monterrey aprobó instituir el reconocimiento «Mujer
Regiomontana Ejemplar», para reconocer cada uno de los esfuerzos realizados por todas las mujeres re-
giomontanas que día a día se enfrentan con situaciones adversas y que desean ser un ejemplo para sus
familias.

II.El 28 de septiembre de 2016, el Instituto Municipal de las Mujeres Regias ante la Dirección Técnica de
la Secretaría del Ayuntamiento, propuso el cambio de nombre de este reconocimiento a «Mujer que
Inspira 2016», por lo que en la Sesión Ordinaria del 12 de octubre del 2016, el Ayuntamiento de Monte-
rrey aprobó modificar el nombre al reconocimiento público «Mujer Ejemplar» para quedar como «Mujer
que Inspira 2016»; además, se aprobó la emisión de la convocatoria con las bases para dicho Reconoci-
miento, las cuales fueron publicadas en el Periódico Oficial del Estado núm. 129, de fecha 14 de octubre, y
en los periódicos El Horizonte y El Porvenir el mismo día, así como en medios electrónicos oficiales.
Por lo anterior y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 25, fracción XIX, incisos a) y h), del Regla-
mento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, la Comisión de Equidad y Grupos Vulne-
rables del Ayuntamiento es competente para analizar los asuntos del presente dictamen.

SEGUNDO. Que el Ayuntamiento tiene dentro de sus obligaciones, en materia de Desarrollo Económi-
co y Social, promover el desarrollo económico, social, educativo, deportivo y recreativo del Municipio,
además de que el Plan Municipal de Desarrollo debe considerar, en uno de sus apartados, el de Desarrollo
Social que contiene aspectos como la prestación de los servicios públicos, el deporte y la recreación;
promoción de la equidad de género y protección de grupos vulnerables; fomento a la salud pública, calidad
educativa, vivienda digna, formación ciudadana, promoción de la cultura, preservación del patrimonio
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arqueológico y combate a la pobreza en el ámbito de su respectiva competencia, protección de los dere-
chos humanos; esto conforme a los artículos 33, fracción VI, inciso a) y 153, fracción III de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

TERCERO. Que el Municipio de Monterrey, a través del Instituto Municipal de las Mujeres Regias,
tiene como atribuciones y responsabilidades la de otorgar reconocimientos a mujeres sobresalientes, de
acuerdo al artículo 9, fracción XXXI, del Reglamento del Instituto Municipal de las Mujeres Regias.

CUARTO. Que la propuesta que hoy nos reúne tiene como fin reconocer la trayectoria de una mujer
regiomontana que se haya destacado por acciones de esfuerzo y de lucha cotidiana que culmina en logros
y éxitos palpables para su comunidad, para sus familias y/o para la sociedad regiomontana.

QUINTO. Que la emisión de las Bases de la Convocatoria del Reconocimiento Público «Mujer que
inspira 2019», serán las siguientes:

BASES

I.Podrán participar las mujeres regiomontanas que no hayan recibido este reconocimiento similar en años
anteriores, quienes gracias a su trayectoria y sus logros, sean consideradas mujeres ejemplares y modelos a
seguir en términos de capacidades, esfuerzos y valores inquebrantables en alguna de las siguientes activi-
dades: empresarial, científica, arte y cultura, vecina solidaria, compromiso humano y social.

Podrán ser propuestas por cualquier persona física o moral, pública o privada, aportando las pruebas docu-
mentales que se estimen conducentes para acreditarla.

II.Las propuestas se recibirán a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado y deberán
dirigirse a la Comisión de Equidad y Grupos Vulnerables, y presentarse en la Dirección Técnica de la
Secretaría del Ayuntamiento ubicada en el segundo piso del Palacio Municipal de Monterrey Zaragoza
Sur sin número, Centro, Monterrey, Nuevo León, de lunes a viernes en horario de las 9:00 a las 16:00
horas. El plazo límite de recepción de las propuestas será 10 días hábiles contados a partir de la publica-
ción de la Convocatoria en el Periódico Oficial del Estado.

Las solicitudes deberán presentarse por escrito y acompañarse de: 1) carta de propuesta, 2) carta de acep-
tación a participar, 3) curriculum vitae actualizado con fotografía de la candidata, 4) copia de una identifi-
cación oficial, 5) acta de nacimiento, 6) copia del comprobante de domicilio, 7) evidencias documentales
sobre los logros y hechos que dan pie a su candidatura, 8) se anexará una reseña de la participante de hasta
un máximo de 1 cuartilla, que podrá ser acompañada del material gráfico que se considere adecuado.

En caso de propuestas post mortem, el Formato de carta de aceptación post mortem sustituye al Formato
de carta de aceptación a participar, al cual se le deberá de anexar documentos que acrediten parentesco o
cualquier forma de representación legal de la persona que propone a la candidata fallecida.

III.Las candidatas deberán ser mujeres regiomontanas por nacimiento, o que radiquen en el municipio
de Monterrey.
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IV.Se otorgará un diploma y una figura conmemorativa a la ganadora en una de las categorías menciona-
das.

V.Cuando no existan participantes registradas o cuando las candidatas registradas no cumplan con los
requisitos o perfil señalados en estas Bases, la Comisión de Equidad y Grupos Vulnerables lo hará del
conocimiento del Ayuntamiento a fin de declarar desierta la convocatoria.

VI.Para facilitar la participación y entrega de propuestas se expedirán formatos que serán consultables y
descargables en la página de internet www.monterrey.gob.mx

VII.El reconocimiento se entregará en Sesión Solemne del Ayuntamiento por parte del Presidente Mu-
nicipal de Monterrey.

VIII.Cualquier caso no considerado por la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de Equi-
dad y Grupos Vulnerables.

IX.Los datos personales e información que proporcionen las participantes serán protegidos en términos
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, y sólo se utilizarán para
los fines descritos en las presentes Bases.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Equidad y Grupos Vulnerables del Ayunta-
miento de Monterrey presenta a consideración de este órgano colegiado los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba la emisión de la Convocatoria para el Reconocimiento Público «Mujer que
Inspira 2019», de la ciudad de Monterrey, de conformidad con las bases establecidas en el Considerando
Quinto del presente Dictamen.

SEGUNDO. Se instruye al Instituto Municipal de las Mujeres Regias y a la Dirección de Comunicación
Social, a difundir las Bases para la Convocatoria del Reconocimiento Público «Mujer que Inspira 2019»,
a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

TERCERO. Se declara como recinto oficial para la celebración de la Sesión Solemne respecto a la
entrega del Reconocimiento Público «Mujer que inspira 2019», la Sala de Sesiones del Ayuntamiento,
localizada en el primer piso del Palacio Municipal de Monterrey, ubicado en Zaragoza Sur, sin número,
Zona Centro, en Monterrey, Nuevo León; el día y la hora de la Sesión se convocará oportunamente en los
términos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y el Reglamento Interior del
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.
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CUARTO. Publíquese la convocatoria en la cual se invite a la ciudadanía a participar con sus propuestas
de candidatas a recibir el Reconocimiento «Mujer que Inspira 2019» en el Periódico Oficial del Estado, y
difúndase en dos periódicos de la localidad, en la Gaceta Municipal y en la página de Internet
www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 11 DE FEBRERO DE 2019
ASÍ LO ACUERDA Y FORMQ LOS INTEGRANTES DE LA

COMISIÓN DE EQUIDAD Y GRUPOS VULNERABLES

REGIDORA OLGA VILLARREAL
COORDINADORA

RÚBRICA

REGIDORA LILIANA TIJERINA CANTÚ
REGIDORA MAYELA MARÍA DE LOURDES QUIROGA TAMEZ

REGIDORA IRMA MONTERO SOLÍS
REGIDORA OLGA LIDIA HERRERA NATIVIDAD

INTEGRANTES
RÚBRICAS
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Dictámen mediante el cual se aprueban seis anuencias municipales
con el giro de Tienda de Convenencia

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE.

Los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Alcoholes del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo
León, con fundamento en lo establecido en los artículos 36, fracciones III, V y XI,  38 y 42 de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 10, fracciones IV, VI, VIII y XIV, 20, 22, 25, fracción II,
inciso a), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, sometemos a
consideración de este órgano colegiado la aprobación de las solicitudes de anuencias municipales presen-
tadas por la:

1.CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., representada por el C. Elpidio Carlos Rodríguez
Gallardo, con el GIRO DE TIENDA DE CONVENIENCIA, en el inmueble ubicado en Pedro Mar-
tínez núm. 2001-1, en la colonia Nuevo Repueblo, C.P. 64810, en Monterrey, Nuevo León, con número
de expediente catastral 15-127-040, con número 012 de la solicitud asignada por la Dirección de Inspec-
ción y Vigilancia.

2.CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., representada por el C. Elpidio Carlos Rodríguez
Gallardo, con el GIRO DE TIENDA DE CONVENIENCIA, en el inmueble ubicado en Carlos Sala-
zar núm. 2117, en la colonia Obrera, C.P. 64010, en Monterrey, Nuevo León, con número de expediente
catastral 09-160-014, con número 013 de la solicitud asignada por la Dirección de Inspección y Vigilan-
cia.

3.CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., representada por el C. Elpidio Carlos Rodríguez
Gallardo, con el GIRO DE TIENDA DE CONVENIENCIA, en el inmueble ubicado en Chapultepec
núm. 2242-1, en la colonia Buenos Aires, C.P. 64480, en Monterrey, Nuevo León, con número de expe-
diente catastral 15-606-003 y 15-606-004, con número 014 de la solicitud asignada por la Dirección de
Inspección y Vigilancia.

4.CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., representada por el C. Elpidio Carlos Rodríguez
Gallardo, con el GIRO DE TIENDA DE CONVENIENCIA, en el inmueble ubicado en Carlos Sala-
zar núm. 925 oriente, en la colonia Centro, C.P. 64000, en Monterrey, Nuevo León, con número de
expediente catastral 04-036-009, con número 015 de la solicitud asignada por la Dirección de Inspección
y Vigilancia.

5.CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., representada por el C. Elpidio Carlos Rodríguez
Gallardo, con el GIRO DE TIENDA DE CONVENIENCIA, en el inmueble ubicado en Alfombrilla
núm. 1704, en la colonia Jardín de las Torres, C.P. 64754, en Monterrey, Nuevo León, con número de
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expediente catastral 34-138-001 y 34-138-002, con número 016 de la solicitud asignada por la Dirección
de Inspección y Vigilancia.

6. CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., representada por el C. Elpidio Carlos Rodríguez
Gallardo, con el GIRO DE TIENDA DE CONVENIENCIA, en el inmueble ubicado en Fundadores
núm. 955, local R-1, en la colonia Ampliación Valle del Mirador, C.P. 64750, en Monterrey, Nuevo León,
con número de expediente catastral 20-155-742, con número 017 de la solicitud asignada por la Direc-
ción de Inspección y Vigilancia.

Por lo anterior, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que a la Comisión de Espectáculos y Alcoholes le compete dictaminar sobre las solicitudes
de anuencias municipales para la venta o consumo de bebidas alcohólicas, en los términos del artículo 25,
fracción II, inciso a), del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.

SEGUNDO. Que el artículo 2, fracción II, de la Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol
y de Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo León establece que la Anuencia
Municipal es una resolución administrativa, expedida por la autoridad municipal correspondiente, me-
diante la cual se manifiesta la opinión favorable para el otorgamiento de las licencias o permisos especiales
de establecimientos cuyo objeto sea el expendio, venta o consumo de bebidas alcohólicas en la zona
geográfica municipal respectiva, siendo adicionalmente requisito previo para la expedición de las licencias
o los permisos especiales, cambio de domicilio o giro, la obtención de la correspondiente anuencia muni-
cipal, de conformidad con los artículos 2, fracción XXIII, 7, fracción I, 29, párrafo tercero, 33, fracción X,
42, fracción IV y 47 de la Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación para
su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo León; y 27 del Reglamento que Regula los Establecimien-
tos de Venta, Expendio o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León.

TERCERO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 10, fracción I, de la Ley para la
Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de
Nuevo León; 7, fracción I, y 33 del Reglamento que Regula los Establecimientos de Venta, Expendio o
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, es competencia y facultad
del Ayuntamiento, como autoridad municipal, el otorgar (emitir) o negar las anuencias municipales que
sean solicitadas por los interesados, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley.

CUARTO. Que el artículo 29 del Reglamento que Regula los Establecimientos de Venta, Expendio o
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, dispone que los interesa-
dos en obtener una anuencia municipal deberán presentar la solicitud correspondiente ante la Ventanilla
Única de la Dirección de Inspección y Vigilancia, anexando los documentos señalados en el artículo 30
del citado ordenamiento, los cuales, tras ser analizados por esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes y
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento antes citado, fueron foliadas para
integrar un expediente por cada solicitud de anuencia municipal, mismas que se detallan a continuación:
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1. Expediente SAY-DIV/SA/012/2019

REQUISITOSARTÍCULO 30. SAY-DIV/SA/012/2019. Solicitante: CADENA COMERCIAL
OXXO, S. A. DE C. V. Giro Solicitado: TIENDA DE CONVENIENCIA. Domicilio del Estableci-
miento: Pedro Martínez núm. 2001-1, en la colonia Nuevo Repueblo, C.P. 64810, en Monterrey, Nuevo
León. FECHA DE SOLICITUD DE ANUENCIA MUNICIPAL 08 de febrero de 2019. REGIS-
TRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CCO8605231N4. IDENTIFICACIÓN CON FOTO-
GRAFÍA Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral del solicitante.
ESCRITURA CONSTITUTIVA (PERSONAS MORALES) Escritura número 29,953, de fecha 17
de diciembre de 1991, expedida por el licenciado Jesús Montaño García, Notaria Titular de la Notaría
Pública número 60, con ejercicio en Monterrey, N. L. CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN DEL
USO DE SUELO, LA LICENCIA DEL USO DE SUELO Y LA LICENCIA DE EDIFICA-
CIÓN Oficio número SEDUE 5441/2017. DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL NÚMERO
DE EXPEDIENTE CATASTRALEstado de Cuenta del Impuesto Predial del predio identificado con
número de expediente catastral 15-127-040. DICTAMEN FAVORABLE DE PROTECCIÓN CI-
VIL Mediante Oficio SAY-PCM/0948/2018. AUTORIZACIÓN SANITARIA Sí. JUSTIFICAR
ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS ADEUDOS FISCALES Oficio refrendo núm.
014/2018 expedido por la Dirección de Ingresos del Municipio de Monterrey. NOMBRE COMER-
CIAL OXXO.

2. Expediente SAY-DIV/SA/013/2019

REQUISITOSARTÍCULO 30. SAY-DIV/SA/013/2019. Solicitante: CADENA COMERCIAL
OXXO, S. A. DE C. V. Giro Solicitado: TIENDA DE CONVENIENCIA. Domicilio del Estableci-
miento: Carlos Salazar núm. 2117, en la colonia Obrera, C.P. 64010, en Monterrey, Nuevo León. FE-
CHA DE SOLICITUD DE ANUENCIA MUNICIPAL 08 de febrero de 2019. REGISTRO FE-
DERAL DE CONTRIBUYENTES CCO8605231N4. IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA
Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral del solicitante. ESCRI-
TURA CONSTITUTIVA (PERSONAS MORALES) Escritura número 29,953, de fecha 17 de di-
ciembre de 1991, expedida por el licenciado Jesús Montaño García, Notaria Titular de la Notaría Pública
número 60, con ejercicio en Monterrey, N. L. CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN DEL USO DE
SUELO, LA LICENCIA DEL USO DE SUELO Y LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN Oficio
número SEDUE 6527/2017. DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL NÚMERO DE EXPE-
DIENTE CATASTRAL Estado de Cuenta del Impuesto Predial del predio identificado con número de
expediente catastral 09-160-014. DICTAMEN FAVORABLE DE PROTECCIÓN CIVIL Mediante
Oficio SAY-PCM/1192/2018. AUTORIZACIÓN SANITARIA Sí. JUSTIFICAR ESTAR AL
CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS ADEUDOS FISCALES Oficio refrendo núm. 004/2018 ex-
pedido por la Dirección de Ingresos del Municipio de Monterrey. NOMBRE COMERCIAL OXXO.
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3. Expediente SAY-DIV/SA/014/2019

REQUISITOSARTÍCULO 30. SAY-DIV/SA/014/2019. Solicitante: CADENA COMERCIAL
OXXO, S. A. DE C. V. Giro Solicitado: TIENDA DE CONVENIENCIA. Domicilio del Estableci-
miento: Chapultepec núm. 2242-1, en la colonia Buenos Aires, C.P. 64480, en Monterrey, Nuevo León.
FECHA DE SOLICITUD DE ANUENCIA MUNICIPAL 08 de febrero de 2019. REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CCO8605231N4. IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRA-
FÍA Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral del solicitante. ES-
CRITURA CONSTITUTIVA (PERSONAS MORALES) Escritura número 29,953, de fecha 17 de
diciembre de 1991, expedida por el licenciado Jesús Montaño García, Notaria Titular de la Notaría Públi-
ca número 60, con ejercicio en Monterrey, N. L. CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN DEL USO
DE SUELO, LA LICENCIA DEL USO DE SUELO Y LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN Ofi-
cio número SEDUE 2203/2014. DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL NÚMERO DE EX-
PEDIENTE CATASTRAL Estado de Cuenta del Impuesto Predial del predio identificado con número
de expediente catastral 15-606-003 y 15-606-004. DICTAMEN FAVORABLE DE PROTECCIÓN
CIVIL Mediante Oficio SAY-PCM/0372/2018. AUTORIZACIÓN SANITARIA Sí. JUSTIFICAR
ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS ADEUDOS FISCALES Oficio refrendo núm.
036/2018 expedido por la Dirección de Ingresos del Municipio de Monterrey.
NOMBRE COMERCIAL OXXO.

4. Expediente SAY-DIV/SA/015/2019

REQUISITOS ARTÍCULO 30. SAY-DIV/SA/015/2019. Solicitante: CADENA COMERCIAL
OXXO, S. A. DE C. V.  Giro Solicitado: TIENDA DE CONVENIENCIA. Domicilio del Estableci-
miento: Carlos Salazar núm. 925 oriente, en la colonia Centro, C.P. 64000, en Monterrey, Nuevo León.
FECHA DE SOLICITUD DE ANUENCIA MUNICIPAL 08 de febrero de 2019. REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CCO8605231N4. IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRA-
FÍA Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral del solicitante. ES-
CRITURA CONSTITUTIVA (PERSONAS MORALES) Escritura número 29,953, de fecha 17
de diciembre de 1991, expedida por el licenciado Jesús Montaño García, Notaria Titular de la Notaría
Pública número 60, con ejercicio en Monterrey, N. L. CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN DEL
USO DE SUELO, LA LICENCIA DEL USO DE SUELO Y LA LICENCIA DE EDIFICA-
CIÓN Oficio número SEDUE 5800/2017. DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL NÚMERO
DE EXPEDIENTE CATASTRAL Estado de Cuenta del Impuesto Predial del predio identificado con
número de expediente catastral 04-036-009.DICTAMEN FAVORABLE DE PROTECCIÓN CIVIL
Mediante Oficio SAY-PCM/0737/2018. AUTORIZACIÓN SANITARIA Sí. JUSTIFICAR ESTAR
AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS ADEUDOS FISCALES Oficio refrendo núm. 154/2017
expedido por la Dirección de Ingresos del Municipio de Monterrey. NOMBRE COMERCIAL
OXXO.
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5. Expediente SAY-DIV/SA/016/2019

REQUISITOSARTÍCULO 30. SAY-DIV/SA/016/2019. Solicitante: CADENA COMERCIAL
OXXO, S. A. DE C. V. Giro Solicitado: TIENDA DE CONVENIENCIA. Domicilio del Estableci-
miento: Alfombrilla núm. 1704, en la colonia Jardín de las Torres, C.P. 64754, en Monterrey, Nuevo León.
FECHA DE SOLICITUD DE ANUENCIA MUNICIPAL 08 de febrero de 2019. REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CCO8605231N4. IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRA-
FÍA Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral del solicitante. ES-
CRITURA CONSTITUTIVA (PERSONAS MORALES) Escritura número 29,953, de fecha 17 de
diciembre de 1991, expedida por el licenciado Jesús Montaño García, Notaria Titular de la Notaría Públi-
ca número 60, con ejercicio en Monterrey, N. L. CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN DEL USO
DE SUELO, LA LICENCIA DEL USO DE SUELO Y LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN
Oficio número SEDUE 6249/2017. DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL NÚMERO DE
EXPEDIENTE CATASTRAL Estado de Cuenta del Impuesto Predial del predio identificado con
número de expediente catastral 34-138-001 y 34-138-002. DICTAMEN FAVORABLE DE PROTEC-
CIÓN CIVIL Mediante Oficio SAY-PCM/0706/2018. AUTORIZACIÓN SANITARIA Sí. JUSTI-
FICAR ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS ADEUDOS FISCALES Oficio refren-
do núm. 015/2018 expedido por la Dirección de Ingresos del Municipio de Monterrey. NOMBRE
COMERCIAL OXXO.

6. Expediente SAY-DIV/SA/017/2019

REQUISITOSARTÍCULO 30. SAY-DIV/SA/017/2019. Solicitante: CADENA COMERCIAL
OXXO, S. A. DE C. V. Giro Solicitado: TIENDA DE CONVENIENCIA. Domicilio del Estableci-
miento: Fundadores núm. 955, local R-1, en la colonia Ampliación Valle del Mirador, C.P. 64750, en
Monterrey, Nuevo León.
FECHA DE SOLICITUD DE ANUENCIA MUNICIPAL 08 de febrero de 2019. REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CCO8605231N4. IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRA-
FÍA Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral del solicitante.
ESCRITURA CONSTITUTIVA (PERSONAS MORALES) Escritura número 29,953, de fecha 17
de diciembre de 1991, expedida por el licenciado Jesús Montaño García, Notaria Titular de la Notaría
Pública número 60, con ejercicio en Monterrey, N. L. CONSTANCIA DE ZONIFICACIÓN DEL
USO DE SUELO, LA LICENCIA DEL USO DE SUELO Y LA LICENCIA DE EDIFICA-
CIÓN Oficio número SEDUE 6073/2017. DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL NÚMERO
DE EXPEDIENTE CATASTRAL. Estado de Cuenta del Impuesto Predial del predio identificado con
número de expediente catastral 20-155-742. DICTAMEN FAVORABLE DE PROTECCIÓN
CIVIL Mediante Oficio SAY-PCM/0155/2018. AUTORIZACIÓN SANITARIA Sí. JUSTIFICAR
ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS ADEUDOS FISCALES Oficio refrendo núm.
030/2018 expedido por la Dirección de Ingresos del Municipio de Monterrey. NOMBRE COMER-
CIAL OXXO.
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QUINTO. Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 14, fracciones I y II, y 32, segundo
párrafo, del Reglamento que Regula los Establecimientos de Venta, Expendio o Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, se hizo llegar a esta Comisión la opinión del
Director de Inspección y Vigilancia de la Secretaría del Ayuntamiento con respecto a los expedientes
descritos anteriormente, en los cuales se hace constar que cumplen con todos los requisitos señalados en
la Ley y el Reglamento, ambos de la materia.

SEXTO. Que esta Comisión revisó la información de los expedientes que contiene la solicitud en cues-
tión y que en virtud de que el interesado ha cumplido con todos los requisitos que se señalan en los
ordenamientos jurídicos vigentes, se encuentra satisfecho el supuesto jurídico contemplado en los orde-
namientos, y se considera oportuno someter a consideración de este órgano colegiado el otorgamiento o
la emisión de la anuencia municipal conforme a los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se autoriza otorgar las anuencias municipales con el GIRO DE TIENDA DE CONVE-
NIENCIA a la CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., en las siguientes ubicaciones:

1.En el inmueble ubicado en Pedro Martínez núm. 2001-1, en la colonia Nuevo Repueblo; asignándole el
número 001/2019 de anuencia municipal.

2.En el inmueble ubicado en Carlos Salazar núm. 2117, en la colonia Obrera; asignándole el número 002/
2019 de anuencia municipal.

3.En el inmueble ubicado en Chapultepec núm. 2242-1, en la colonia Buenos Aires, asignándole el
número 003/2019 de anuencia municipal.

4.En el inmueble ubicado en Carlos Salazar núm. 925 oriente, en la colonia Centro; asignándole el nú-
mero 004/2019 de anuencia municipal.

5.En el inmueble ubicado en Alfombrilla núm. 1704, en la colonia Jardín de las Torres; asignándole el
número 005/2019 de anuencia municipal.

6.En el inmueble ubicado en Fundadores núm. 955, local R-1, en la colonia Ampliación Valle del Mira-
dor; asignándole el número 006/2019 de anuencia municipal.

SEGUNDO. Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey para que elabore y expida las
anuencias municipales conforme a lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento que Regula los Estable-
cimientos de Venta, Expendio o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo
León.
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TERCERO. Se instruye al Director de Inspección y Vigilancia de la Secretaría del Ayuntamiento para
que agregue a los solicitantes aludidos en el Padrón de Anuencias Municipales con el número de folio de
anuencia municipal 001, 002, 003, 004, 005 y 006 en el ejercicio fiscal 2019, conforme lo dispone el
artículo 14, fracción IX, del Reglamento que Regula los Establecimientos de Venta, Expendio o Consu-
mo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León.

CUARTO. Difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la página de Internet:
www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 11 DE FEBRERO DE 2019

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y ALCOHOLES

REGIDOR ALEJANDRO MARTÍNEZ GÓMEZ
COORDINADOR

RÚBRICA

REGIDOR ÁLVARO FLORES PALOMO
REGIDOR GABRIEL AYALA SALAZAR

REGIDOR JORGE OBED MURGA CHAPA
INTEGRANTES

RÚBRICAS

REGIDORA OLGA LIDIA HERRERA NATIVIDAD
INTEGRANTE

RÚBRICA EN ABSTENCIÓN
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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE.

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTE-
RREY, NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, y 9 del Reglamento de la Administra-
ción Pública del Municipio de Monterrey, someto a consideración de este órgano colegiado la propuesta
que se consigna bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En Sesión Ordinaria de fecha 13 de noviembre de 2015, el Ayuntamiento de Monterrey,
Nuevo León, aprobó designar al ciudadano Javier Sánchez Sánchez, entonces Secretario de Obras Públi-
cas del Municipio de Monterrey, y al ciudadano Ricardo Cantú González, como representante y suplente
de los Municipios del Estado en el Consejo de Administración de la Institución Pública Descentralizada
«Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey».

SEGUNDO. En Sesión Solemne del Concejo Municipal de Monterrey, Nuevo León, de fecha 30 de
enero de 2018 se llevó a cabo la toma de protesta del C. Adrián Emilio de la Garza Santos, como Presi-
dente Municipal de este Gobierno y de los demás integrantes del Ayuntamiento, así como la declaratoria
de Instalación formal del Ayuntamiento entrante para la administración 2019-2021.

Por lo anterior, y

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que los artículos 35, inciso A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León,
establecen como facultades y obligaciones indelegables del Presidente Municipal las de iniciar y realizar
propuestas sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento, así como el emitir puntos de acuer-
do por escrito, respectivamente.

SEGUNDO. Que el artículo 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio
de Monterrey; y 9, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León,
estable

Punto de Acuerdo mediante el cual se aprueba la designación del C. Ricardo
Kalife del Valle y el C. José Nazario Pineda Osorio, como Representantes

Propietario y Suplente, respectivamente, de los Municipios del Estado en el
Consejo de Administración de la Institución Pública Descentralizada

«Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey»
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cen como obligación del Presidente Municipal el cumplir y hacer cumplir en el Municipio las leyes, los
reglamentos y demás disposiciones legales, así como cumplir adecuadamente con todas y cada una de las
facultades y obligaciones que le conceden o fijen las leyes, reglamentos o el propio Ayuntamiento, así
como aquellas que resulten inherentes al cargo que desempeñan.

TERCERO. Que el artículo 9 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monte-
rrey establece que los actos administrativos, convenios, los contratos, acuerdos, disposiciones y comunica-
ciones oficiales que dicte el Presidente Municipal deberán estar firmados por el Secretario del Ayunta-
miento.

CUARTO. Que el artículo 2 de la Ley que crea una Institución Pública Descentralizada con personali-
dad jurídica propia y con domicilio en la Ciudad de Monterrey que se denominará «Servicios de Agua y
Drenaje de Monterrey», establece que la Institución tendrá por objeto prestar los servicios públicos de
agua potable, no potable, residual tratada y agua negra, saneamiento de las aguas residuales y drenajes
sanitario y pluvial a los habitantes del Estado de Nuevo León, conforme a las disposiciones de dicha Ley,
de la Ley de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León, Ley de Hacienda para los
Municipios de Nuevo León, sus reglamentos y demás disposiciones legales aplicables, realizando para
tales efectos la operación, mantenimiento y administración de las fuentes de abasto de agua subterránea y
superficial, así como de las redes de conducción y distribución de las aguas, quedando facultado para la
formalización de los actos jurídicos necesarios para la consecución de su objeto, así mismo, impulsar y
desarrollar la investigación para el aprovechamiento de todo subproducto que se genere en los procesos de
potabilización, tratamiento y saneamiento de las aguas residuales, pudiendo la Institución y los munici-
pios convenir su participación en el desarrollo de los servicios públicos indicados.

QUINTO. Que según lo establecido por el artículo 5 de la Ley que crea una Institución Pública Descen-
tralizada con personalidad jurídica propia y con domicilio en la Ciudad de Monterrey que se denominará
«Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey» el Gobierno de la Institución estará a cargo de un Consejo
de Administración compuesto, entre otros, por un representante de los Municipios del Estado que lo
designará el Ayuntamiento de Monterrey, y que por cada miembro propietario deberá designarse un su-
plente.

SEXTO. Que el artículo 6, párrafo tercero, de la citada Ley establece que los miembros del Consejo de
Administración podrán ser relevados y substituidos libremente por las instituciones que los hayan desig-
nado.

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo establecido anteriormente, se tiene a bien poner a considera-
ción de este Ayuntamiento la designación del ciudadano Patricio Ricardo Kalife Del Valle, como repre-
sentante de los Municipios del Estado en el Consejo de Administración de la Institución Pública Des-
centralizada «Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey», y como suplente al ciudadano José Nazario
Pineda Osorio.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ponen a consideración de este este órgano colegiado los
siguientes:
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ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba la designación del ciudadano Patricio Ricardo Kalife Del Valle, como represen-
tante de los Municipios del Estado en el Consejo de Administración de la Institución Pública Descentra-
lizada «Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey» y como suplente el ciudadano José Nazario Pineda
Osorio.

SEGUNDO. Infórmese el acuerdo primero al Gobierno del Estado de Nuevo León y al Director General
de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, Institución Pública Descentralizada.

TERCERO. Publíquense los presentes acuerdos en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse en la
Gaceta Municipal y en la página de Internet www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 25 DE FEBRERO DE 2019
ATENTAMENTE

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS
PRESIDENTE MUNICIPAL

RÚBRICA

C. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

RÚBRICA
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Punto de Acuerdo mediante el cual se aprueba la actualización de los
servidores públicos que integran el Consejo Consultivo Ciudadano

de la Secretaría de Desarrollo Económico del Municipio de Monterrey

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTE-
RREY, NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartados A, fracción II, y B,
fracción V, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracciones X y XXXIV, y 9 del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey; y 9, fracciones I y VIII, del
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a consideración de este órga-
no colegiado la propuesta que se consigna bajo el siguiente:

ANTECEDENTES

I. En Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, de fecha 28 de noviembre de 2017, se autorizó la emisión de la
Convocatoria Ciudadana a fin de que ciudadanos y ciudadanas se integren como Consejeros y Conseje-
ras del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Desarrollo Económico del Municipio de Mon-
terrey, así como la de sus Bases, por el plazo de diez días hábiles, la cual se publicó en el Periódico Oficial
del Estado número 5, del 10 de enero de 2018, periodo en el cual se recibieron 5 propuestas de la ciudada-
nía.

II. En Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, de fecha 17 de abril de 2018, se aprobaron a las ciudadanas y
ciudadanos que integran el Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Desarrollo Económico del
Municipio de Monterrey, por el plazo de 2 años.

III. En Sesión Solemne del Concejo Municipal de Monterrey, Nuevo León, de fecha 30 de enero de 2019
se llevó a cabo la toma de protesta del C. Adrián Emilio de la Garza Santos, como Presidente Municipal
de este Gobierno y de los demás integrantes del Ayuntamiento, así como la declaratoria de Instalación
formal del Ayuntamiento entrante para la administración 2019-2021.

Por lo anterior, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado
de Nuevo León; y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo
León establecen como facultades y obligaciones indelegables del Presidente Municipal, las de iniciar y
realizar propuestas sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento y emitir puntos de acuerdo
por escrito, respectivamente.

SEGUNDO. Que los artículos 8, fracción X, y 9 del Reglamento de la Administración Pública del Mu-
nicipio de Monterrey; y 9, fracción I, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo
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León, establecen como obligación del Presidente Municipal el cumplir y hacer cumplir en el Municipio
las leyes, los reglamentos y las resoluciones del Ayuntamiento, así mismo que los actos administrativos,
convenios, los contratos, acuerdos, disposiciones y comunicaciones oficiales que dicte el Presidente Mu-
nicipal deberán estar firmados por el Secretario del Ayuntamiento.

TERCERO. Que conforme lo establece el artículo 87, primer párrafo, de la Ley de Participación Ciuda-
dana para el Estado de Nuevo León, para cada una de las dependencias, organismos o entidades de la
administración pública del Estado y de los municipios que no cuenten con otro organismo colegiado de
participación ciudadana con fines similares, se constituirá un consejo consultivo ciudadano que funciona-
rá colegiadamente, y cuyo seguimiento y vigilancia estará a cargo de la dependencia, organismos o entidad
correspondiente.

CUARTO. Que según los artículos 86 de la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Nuevo
León; y 68 del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de Monterrey, los consejos con-
sultivos ciudadanos son organismos de participación ciudadana para la asesoría, opinión, proposición,
seguimiento y evaluación de los programas, proyectos y acciones de la administración pública estatal y
municipal.

QUINTO. Que conforme lo establecen los artículos 88 de la Ley de Participación Ciudadana para el
Estado de Nuevo León; y 71 y 73 del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de Monte-
rrey, los consejos consultivos ciudadanos están integrados por un presidente ciudadano, un secretario
ejecutivo, un delegado propietario, un delegado suplente y hasta ocho vocales ciudadanos, los cuales serán
designados mediante convocatoria pública expedida por el Ejecutivo del Estado o el Ayuntamiento a
través del órgano correspondiente. Los consejos consultivos ciudadanos, no podrán estar integrados con
más del 50% de personas del mismo sexo.

SEXTO. Que conforme a lo establecido por los artículos 80 y 98 del Reglamento de Participación Ciuda-
dana del Municipio de Monterrey, los cargos en el consejo consultivo ciudadano son indelegables y se
desempeñarán de manera honorífica a título de colaboración ciudadana, y los ciudadanos integrantes de
los mismos durarán en su encargo dos años contados a partir de su nombramiento por el Ayuntamiento,
pero continuarán en el desempeño de sus funciones hasta que tomen posesión los designados para susti-
tuirlos.

SÉPTIMO. Que en consideración a lo establecido por los artículos 91 de la Ley de Participación Ciuda-
dana para el Estado de Nuevo León; y 87 del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de
Monterrey, los consejos consultivos ciudadanos tendrán las siguientes atribuciones: I. Ser órgano de con-
sulta, opinión y proposición de medidas del Ayuntamiento y de las dependencias y organismos de la
administración pública municipal; II. Proporcionar seguimiento y evaluación a los programas, proyectos y
acciones de las dependencias y organismos de la administración pública municipal de las cuales pertenez-
can. III. Opinar sobre los proyectos de reglamentos, planes, circulares y disposiciones administrativas de
carácter general que sean sometidos a su consideración; IV. Las demás que le asigne el presente Regla-
mento y disposiciones jurídicas aplicables.
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OCTAVO. Que conforme a los artículos 71, 72, 78 y 79 del Reglamento de Participación Ciudadana del
Municipio de Monterrey los Consejos Consultivos Ciudadanos estarán integrados por un Presidente
Ciudadano, un Secretario Ejecutivo, un Delegado Propietario, un Delegado Suplente y hasta ocho Voca-
les Ciudadanos, los cuales serán convocados por el Ayuntamiento, los cargos Presidente Ciudadano y
Vocales Ciudadanos del serán designados por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, el
Titular de cada dependencia u organismo será el Secretario Ejecutivo y serán Delegado Propietario y
Delegado Suplente, el Síndico o Regidor que desempeñe la Presidencia y la Secretaría de la Comisión del
Ayuntamiento materia del Consejo, o bien, el Síndico o Regidor que designe el Ayuntamiento.

En consecuencia, se deben actualizar en este Consejo Consultivo solamente los servidores públicos si-
guientes: Secretario Ejecutivo, Delegado Propietario y Delegado Suplente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ponen a consideración de este este órgano colegiado los
siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba la actualización de los servidores públicos que integran el Consejo Consultivo
Ciudadano de la Secretaría de Desarrollo Económico del Municipio de Monterrey, así como la designa-
ción del regidor Gerardo Guerrero Adame como Delegado Suplente para integrar este Consejo Consul-
tivo.

SEGUNDO. Difúndase la integración actualizada del mencionado Consejo Consultivo quedando de la
forma siguiente:

I.    Presidente Ciudadano, Sergio Ganem Velázquez;
II.   Secretario Ejecutivo, David Caballero Sánchez;
III.  Delegado Propietario, Jorge Obed Murga Chapa;
IV.  Delegado Suplente, Gerardo Guerrero Adame;
V.   Vocal Ciudadano, Melissa Valdez Nevarez;
VI.  Vocal Ciudadano, Carlos Gerardo Maldonado Sáenz;
VII. Vocal Ciudadano, Verónica Elizabeth Rodríguez Arredondo; y
VIII.Vocal Ciudadano, María Elena Garza Fuentes;

TERCERO. Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la página de internet
www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 25 DE FEBRERO DE 2019
ATENTAMENTE

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS
 PRESIDENTE MUNICIPAL
 RÚBRICA C. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
RÚBRICA
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Dictamen mediante el cual se aprueba la
Octava Modificación al Presupuesto de Egresos

del Municipio de Monterrey para el Ejercicio Fiscal 2018

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
P R E S E N T E.

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey,
con fundamento en lo establecido por los artículos 36 fracciones III, V y XI, 37 fracciones I, inciso a) y III
incisos b) y h), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20,
22, 25 fracción IV, incisos b), d), e), h) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey,
Nuevo León, presentamos ante este órgano colegiado el dictamen referente a la OCTAVA
MODIFICACIOÌN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

I. En sesión ordinaria del Ayuntamiento con fecha 23 de octubre de 2017 se aprobó el Proyecto de
Iniciativa de Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2018, con publicación en el Periódico Oficial del Estado
de Nuevo León No. 134 del 1 de noviembre de 2017, por un monto de $6,103,708,236.71 (Seis mil ciento
tres millones setecientos ocho mil doscientos treinta y seis pesos 71/100 Moneda Nacional), de los cuales
$5,813,055,463.53 (Cinco mil ochocientos trece millones cincuenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y
tres pesos 53/100 Moneda Nacional) representan los ingresos presupuestados antes del financiamiento
solicitado al H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León que asciende a un monto de
$290,652,773.18 (Doscientos noventa millones seiscientos cincuenta y dos mil setecientos setenta y tres
pesos 18/100 Moneda Nacional).

II. En sesión del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León del 12 de diciembre de 2017
emite el decreto 321, con publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León No. 160 IV del 29
de diciembre de 2017, donde se autoriza para el Municipio de Monterrey un Presupuesto de Ingresos para
el ejercicio fiscal 2018, por un monto total de $6,103,708,236.71 (Seis mil ciento tres millones setecientos
ocho mil doscientos treinta y seis pesos 71/100 Moneda Nacional), de los cuales $5,813,055,463.53
(Cinco mil ochocientos trece millones cincuenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 53/100
Moneda Nacional) representan los ingresos estimados antes del financiamiento que asciende a un monto
de $290,652,773.18 (Doscientos noventa millones seiscientos cincuenta y dos mil setecientos setenta y
tres pesos 18/100 Moneda Nacional).

III. En sesión ordinaria del Ayuntamiento con fecha 12 de diciembre de 2017 se autorizó el Presupuesto
de Egresos para el ejercicio fiscal 2018 con publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León
No. 157 III del 22 de diciembre de 2017, por un monto de $5,813,055,463.53 (Cinco mil ochocientos
trece millones cincuenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 53/100 Moneda Nacional), monto
que no incluye el financiamiento aprobado por el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León.
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IV. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 27 de febrero de 2018, se autorizó la Primera modifi-
cación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018, con publicación en el Periódico Oficial del
Estado de Nuevo León No. 28 del 5 de marzo de 2018, consistente en una ampliación por un monto de
$918,458,629.85 (Novecientos dieciocho millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil seiscientos veinti-
nueve pesos 85/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal
2018, para quedar en un monto de $6,731,514,093.38 (Seis mil setecientos treinta y un millones quinien-
tos catorce mil noventa y tres pesos 38/100 Moneda Nacional).

V. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 21 de marzo de 2018, se autorizó la Segunda modifica-
ción al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018, con publicación en el Periódico Oficial del
Estado de Nuevo León No. 41 del 2 de abril de 2018, consistente en una ampliación por un monto de
$27,158,582.83 (Veintisiete millones ciento cincuenta y ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 83/100
Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018, para quedar en un
monto de $6,758,672,676.21 (Seis mil setecientos cincuenta y ocho millones seiscientos setenta y dos
mil seiscientos setenta y seis pesos 21/100 Moneda Nacional).

VI. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 8 de junio de 2018, se autorizó la Tercera modificación
al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018, con publicación en el Periódico Oficial del Estado
de Nuevo León No. 77 del 20 de junio de 2018, consistente en una ampliación por un monto de
$60,706,777.50 (Sesenta millones setecientos seis mil setecientos setenta y siete pesos 50/100 Moneda
Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018, para quedar en un monto de
$6,819,379,453.71 (Seis mil ochocientos diecinueve millones trescientos setenta y nueve mil cuatrocien-
tos cincuenta y tres pesos 71/100 Moneda Nacional).

VII. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 19 de julio de 2018, se autorizó la Cuarta modifica-
ción al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018, con publicación en el Periódico Oficial del
Estado de Nuevo León No. 94 del 27 de julio de 2018, consistente en una ampliación por un monto de
$180,342,729.45 (Ciento ochenta millones trescientos cuarenta y dos mil setecientos veintinueve pesos
45/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018, para quedar
en un monto de $6,999,722,183.16 (Seis mil novecientos noventa y nueve millones setecientos veintidós
mil ciento ochenta y tres pesos 16/100 Moneda Nacional).

VIII. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 30 de agosto de 2018, se autorizó la Quinta modi-
ficación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018, con publicación en el Periódico Oficial del
Estado de Nuevo León No. 112 del 7 de septiembre de 2018, consistente en una ampliación por un
monto de $112,372,722.15 (Ciento doce millones trescientos setenta y dos mil setecientos veintidós
pesos 15/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018, para
quedar en un monto de $7,112,094,905.31 (Siete mil ciento doce millones noventa y cuatro mil nove-
cientos cinco pesos 31/100 Moneda Nacional).

IX. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 12 de septiembre de 2018, se autorizó la Sexta modi-
ficación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018, consistente en una ampliación por un
monto de $29,525,042.50 (Veintinueve millones quinientos veinticinco mil cuarenta y dos pesos 50/100
Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018, para quedar en un
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monto de $7,141,619,947.81 (Siete mil ciento cuarenta y un millones seiscientos diecinueve mil nove-
cientos cuarenta y siete pesos 81/100 Moneda Nacional).

X. En sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 26 de octubre de 2018, se autorizó la Séptima modifi-
cación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018, consistente en una ampliación por un
monto de $69,170,539.85 (Sesenta y nueve millones ciento setenta mil quinientos treinta y nueve pesos
85/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018, para quedar
en un monto de $7,210,790,487.66 (Siete mil doscientos diez millones setecientos noventa mil cuatro-
cientos ochenta y siete pesos 66/100 Moneda Nacional).

XI. Derivado de un análisis de la Tesorería Municipal se requiere una serie de ajustes presupuestales como
consecuencia de las operaciones de cierre del ejercicio fiscal 2018 que conllevan una reclasificación en
diversos conceptos del gasto.

XII. El día 11 de febrero del presente año, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipales sostuvimos reunión con el C. Tesorero Municipal y con su equipo de trabajo, con el fin de
que nos fuera pormenorizado el presente proyecto.

Por lo anterior, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para
presentar ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
36 fracciones III, V y XI, 37 fracciones I, inciso a) y III, inciso b), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25 fracción IV, incisos b), d), e), h) y j) y 27 del
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.

SEGUNDO. Que en virtud de lo establecido en los artículos 33 fracción III, inciso a) y d), 66 fracción IV,
178, 179, 180, 181, 182 y 183 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; y atendiendo
a lo estipulado por los artículos 8, 14 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas
y los Municipios, el Ayuntamiento tiene facultad para conocer del presente Dictamen, así como para la
aprobación de las resoluciones propuestas en el mismo.

TERCERO. Que el gasto público se ejerce en función de las necesidades de la ciudadanía, mismas que
son consideradas en el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018.

CUARTO. Que conforme a lo dispuesto en el Decreto número 321, con publicación en el Periódico
Oficial del Estado de Nuevo León No. 160 IV del 29 de diciembre de 2017, que contiene la autorización
de los Presupuestos de Ingresos para los Municipios de Monterrey, Doctor Arrollo, Galeana, Iturbide,
Guadalupe, Mier y Noriega y General Zaragoza para el año 2018, se estipula en el Artículo Primero;
fracción XV, que cuando el Municipio recaude cantidades superiores a las que resulten conforme a los
lineamientos establecidos en el Artículo Primero, el Presidente Municipal, podrá aplicarlas en los distin-
tos renglones del Presupuesto, observando los criterios de jerarquización para aplicación de recursos en
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ampliaciones presupuestales previstos en la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y
los Municipios.

QUINTO. Que derivado de una revisión del contenido del Presupuesto de Egresos Aprobado para el
ejercicio fiscal 2018, publicado el 22 de diciembre de 2017 en el Periódico Oficial del Estado, se identifica
que la tabla que presenta la Clasificación Funcional del Gasto indicando Finalidad y Función, debe ser
corregida de conformidad con el monto aprobado por el Ayuntamiento que asciende a: $5,813,055,463.53
(Cinco mil ochocientos trece millones cincuenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 53/100
Moneda Nacional) y debe presentar la siguiente distribución:

SEXTO Que a consecuencia de la conciliación de recursos federales, estatales y financiamiento de ejercicios
fiscales anteriores, como parte de los procesos de cierre del ejercicio presupuestal del ejercicio fiscal 2018,
fueron realizadas diversas adecuaciones presupuestales que implican una reducción por un monto de
$17,105,309.02 (Diecisiete millones ciento cinco mil trescientos nueve pesos 02/100 Moneda Nacional),
que conlleva una modificación para su consideración en el Presupuesto de Egresos 2018.

SÉPTIMO. Que en virtud de lo expuesto en los considerandos anteriores, y una vez realizada la
modificación presupuestal solicitada en el presente dictamen, la distribución del Presupuesto de Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2018, en los distintos capítulos, quedaría como se propone a continuación:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipales sometemos a consideración de este Ayuntamiento la aprobación de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba la Octava Modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018,
consistente en una una reducción por un monto de $17,105,309.02 (Diecisiete millones ciento cinco mil
trescientos nueve pesos 02/100 Moneda Nacional), en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal
2018, para quedar en un monto de $7,193,685,178.64 (Siete mil ciento noventa y tres millones seiscientos
ochenta y cinco mil ciento setenta y ocho pesos 64/100 Moneda Nacional).

SEGUNDO. Se modifican algunas partidas presupuestales dentro de los rubros que conforman los Egresos,
por lo que el Presupuesto de Egresos queda aprobado como se manifiesta en el considerando SÉPTIMO
del presente dictamen.
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MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 11 DE FEBRERO DE 2019
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES

SÍNDICA PRIMERA ROSA LORENA VALDEZ MIRANDA
COORDINADORA

RÚBRICA

SÍNDICO SEGUNDO MARIO ALBERTO CRUZ CAMPOS
REGIDOR GABRIEL AYALA SALAZAR

REGIDOR JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL
INTEGRANTE

RÚBRICA

REGIDOR DANIEL GAMBOA VILLARREAL
INTEGRANTE
SIN RÚBRICA

TERCERO. Publíquense los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO del presente dictamen en el
Periódico Oficial del Estado y difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página
Oficial de Internet www.monterrey.gob.mx
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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
P R E S E N T E.

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey,
con fundamento en lo establecido por los artículos 36 fracciones III, V y XI, 37 fracciones I, inciso a) y III
incisos b) y h), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20,
22, 25 fracción IV, incisos b), d), e), h) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey,
Nuevo León, presentamos ante este órgano colegiado el dictamen referente a la PRIMERA
MODIFICACIOìN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE
MONTERREY PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, bajo los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

I. La LXXV Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, mediante Decreto número 017, y de
conformidad con las facultades que le confieren los artículos 63, fracción XLIV, 122, 123 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 19, 24, 80, 81, 82, 83 de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León, al haberse declarado la nulidad de la elección del Ayuntamiento
del Municipio de Monterrey, Nuevo León, designó un Concejo Municipal que fungirá como cuerpo
deliberante, autónomo y órgano de gobierno responsable del Municipio de Monterrey, contando con la
misma estructura orgánica y deberes que para los Ayuntamientos establece la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Nuevo León, Concejo que quedó legalmente instalado el día 06 de noviembre de 2018, en
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León.

II. En sesión  extraordinaria del Concejo Municipal de Monterrey con fecha de 29 de noviembre de 2018
este Concejo Municipal acordó someter a aprobación del Congreso del Estado de Nuevo León, el Proyecto
de Presupuesto de Ingresos (o Iniciativa de Ley de Ingresos, como es denominada en las Leyes General
de Contabilidad Gubernamental y de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios)
para el ejercicio fiscal 2019, por un monto total de $6,367,498,540.33 (Seis mil trescientos sesenta y siete
millones cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos cuarenta pesos 33/100 Moneda Nacional), de los
cuales $6,064,284,324.12 (Seis mil sesenta y cuatro millones doscientos ochenta y cuatro mil trescientos
veinticuatro pesos 12/100 Moneda Nacional) representan los ingresos presupuestados antes del
financiamiento y $303,214,216.21 (Trescientos tres millones doscientos catorce mil doscientos dieciséis
pesos 21/100 Moneda Nacional) representan la propuesta de autorización de financiamiento.

III. En sesión del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León del 19 de diciembre de 2018
emite el decreto 058, con publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León No. 162 IV del 31

Dictamen mediante el cual se aprueba la Primera Modificación al Presupuesto
de Egresos del Municipio de Monterrey para el Ejercicio Fiscal 2019
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de diciembre de 2018, donde se autoriza para el Municipio de Monterrey el Proyecto de Presupuesto de
Ingresos (o Iniciativa de Ley de Ingresos, como es denominada en las Leyes General de Contabilidad
Gubernamental y de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios) para el ejercicio
fiscal 2019, por un monto total de $6,301,332,473.55 (Seis mil trescientos un millones trescientos treinta
y dos mil cuatrocientos setenta y tres pesos 55/100 Moneda Nacional), de los cuales $6,064,284,324.12
(Seis mil sesenta y cuatro millones doscientos ochenta y cuatro mil trescientos veinticuatro pesos 12/100
Moneda Nacional) representan los ingresos presupuestados antes del financiamiento y $237,048,149.43
(Doscientos treinta y siete millones cuarenta y ocho mil ciento cuarenta y nueve pesos 43/100 Moneda
Nacional) representan la autorización de ingresos por financiamiento.

IV. En sesión extraordinaria del Concejo Municipal de Monterrey con fecha 20 de diciembre de 2018 se
autorizó el Presupuesto de Egresos del Municipio de Monterrey para el ejercicio fiscal 2019 con publicación
en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León No. 160 del 26 de diciembre de 2018, por un monto de
$6,064,284,324.12 (Seis mil sesenta y cuatro millones doscientos ochenta y cuatro mil trescientos
veinticuatro pesos 12/100 Moneda Nacional), monto que no incluye el financiamiento aprobado por el
H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

V. Derivado de un análisis de la Tesorería Municipal como parte de las operaciones de inicio del ejercicio
fiscal 2019, se identificaron ingresos pendientes de ejecución provenientes del ejercicio fiscal 2018 que
para su correcta aplicación deben ser incluidos en el Presupuesto de Egresos 2019.

VI. El día 11 de febrero del presente año, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipales sostuvimos reunión con el C. Tesorero Municipal y con su equipo de trabajo, con el fin de
que nos fuera pormenorizado el presente proyecto.

Por lo anterior, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para
presentar ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
36 fracciones III, V y XI, 37 fracciones I, inciso a) y III, inciso b), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25 fracción IV, incisos b), d), e), h) y j) y 27 del
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.

SEGUNDO. Que en virtud de lo establecido en los artículos 33 fracción III, inciso a) y d), 66 fracción IV,
178, 179, 180, 181, 182 y 183 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; y atendiendo
a lo estipulado por los artículos 8, 14 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas
y los Municipios, el Ayuntamiento tiene facultad para conocer del presente Dictamen, así como para la
aprobación de las resoluciones propuestas en el mismo.

TERCERO. Que el gasto público se ejerce en función de las necesidades de la ciudadanía.
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CUARTO. Que conforme a lo dispuesto en el Decreto número 058, con publicación en el Periódico
Oficial del Estado de Nuevo León No. 162 IV del 31 de diciembre de 2018, que contiene la autorización
de los Presupuestos de Ingresos para el año 2019, al R. Ayuntamiento de Monterrey, se estipula en el
Artículo Segundo: « Se autoriza que, cuando el Municipio mencionado en el presente decreto recaude
cantidades superiores a las que resulten conforme a lo presupuestadas, el Presidente Municipal, podrá
aplicarlas en los distintos renglones previa autorización del R. Ayuntamiento, mismo que deberá vigilar las
prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente, en los términos
de lo señalado en el artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, y los transitorios de referida Ley, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30
de enero de 2018, además con lo señalado en la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León,
en el Titulo Noveno, en su capítulo III, denominado «De Los Presupuestos de Egresos».

QUINTO. Que, a consecuencia de la conciliación de recursos federales y estatales, fueron realizadas
diversas adecuaciones presupuestales que implican una ampliación del presupuesto por un monto de
$306,970,064.61 (Trescientos seis millones novecientos setenta mil sesenta y cuatro pesos 61/100 Moneda
Nacional), que conlleva una modificación para su consideración en el Presupuesto de Egresos 2019.

SEXTO. Que, conforme a lo dispuesto en el «Acuerdo por el que se dan a conocer los montos y el calendario
de ministración del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) del Ramo 33, que le corresponde a cada uno de los municipios
del Estado de Nuevo León, para el ejercicio fiscal del año 2019», con publicación en el Periódico Oficial del
Estado de Nuevo León No. 12 del 28 de enero de 2019, se realizaron diversas adecuaciones presupuestales
que implican una ampliación del presupuesto por un monto de $91,932,874.68 (Noventa y un millones
novecientos treinta y dos mil ochocientos setenta y cuatro pesos 68/100 Moneda Nacional), que conlleva
una modificación para su consideración en el Presupuesto de Egresos 2019.

SÉPTIMO.Que, derivado de un análisis hecho por la Tesorería Municipal, se identifican recursos federales
y estatales que quedaron devengados en el ejercicio fiscal 2018 que ascienden a un monto de $47,308,781.74
(Cuarenta y siete millones trescientos ocho mil setecientos ochenta y un pesos 74/100 Moneda Nacional),
y que para su correcta ejecución requieren ser ampliados en el Presupuesto de Egresos 2019.

OCTAVO. Que, derivado de un análisis hecho por la Tesorería Municipal, se identifican saldos en cajas
considerados saldos iniciales y que serán destinados para dar cobertura a los montos devengados al cierre
del ejercicio fiscal 2018, que ascienden a un monto de $214,875,881.04 (Doscientos catorce millones
ochocientos setenta y cinco mil ochocientos ochenta y un pesos 04/100 Moneda Nacional), y que para su
correcta ejecución requieren ser ampliados en el Presupuesto de Egresos 2019.

NOVENO. Que, en virtud de lo expuesto en los considerandos anteriores, y una vez realizada la modificación
presupuestal solicitada en el presente dictamen, la distribución del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2019, en los distintos capítulos, quedaría como se propone a continuación:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipales sometemos a consideración de este Ayuntamiento la aprobación de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba la Primera Modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2019,
consistente en una ampliación por un monto de $661,087,602.07 (Seiscientos sesenta y un millones
ochenta y siete mil seiscientos dos pesos 07/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos
para el ejercicio fiscal 2019, para quedar en un monto de $6,725,371,926.19 (Seis mil setecientos veinticinco
millones trescientos setenta y un mil novecientos veintiséis pesos 19/100 Moneda Nacional).

SEGUNDO. Se modifican algunas partidas presupuestales dentro de los rubros que conforman los Egresos,
por lo que el Presupuesto de Egresos queda aprobado como se manifiesta en el considerando NOVENO
del presente dictamen.
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TERCERO. Publíquese el Considerando NOVENO del presente dictamen en el Periódico Oficial del
Estado y difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet
www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 11 DE FEBRERO DE 2019.
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES

 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES

SÍNDICA PRIMERA ROSA LORENA VALDEZ MIRANDA
COORDINADOR

RÚBRICA

SÍNDICO SEGUNDO MARIO ALBERTO CRUZ CAMPOS
REGIDOR GABRIEL AYALA SALAZAR

REGIDOR JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL
INTEGRANTES

RÚBRICAS

REGIDOR DANIEL GAMBOA VILLARREAL
INTEGRANTE

SIN RÚBRICA
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AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE MONTERREY
P R E S E N T E.

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey, con
fundamento en lo establecido en los artículos 36, fracciones III y V, 37, fracciones I, incisos a) y c) y III, incisos
b) y e), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25,
fracción IV, incisos b), d), e), h) y j) y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León,
presentamos ante este órgano colegiado el dictamen respecto a la INFORME FINAL DE RECURSOS DEL
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2018, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Que con fecha 29 de Noviembre de 2017, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2018, el cual en su artículo 7º, el anexos 1, inciso C y el
anexo 23, prevé recursos en el Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, para el
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distri-
to Federal.

SEGUNDO. Que con fecha 20 de Diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas, la distribución y calendarización
para la ministración durante el ejercicio fiscal 2018, de los recursos correspondientes al Ramo General 28 -
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y Ramo 33 - Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios.

TERCERO. Que el Gobierno del Estado de Nuevo León, publicó el 31 de Enero de 2018 en el Periódico
Oficial del Estado número 14, el acuerdo por el que se den a conocer los montos y el calendario de ministración
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal del Ramo 33, que le corresponden a cada uno de los municipios del Estado de Nuevo León para
el ejercicio fiscal del año 2018, correspondiendo al Municipio de Monterrey un monto de $672,996,976.00
(Seiscientos setenta y dos millones novecientos noventa y seis mil novecientos setenta y seis pesos 00/100
M.N.) para este ejercicio 2018 con un calendario de entrega de 12 ministraciones entre los meses de Enero y
Diciembre de este año.

CUARTO. Que para la administración y ejecución de estos recursos, se tendrán las mismas obligaciones a que se
refiere el artículo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y c), de la propia Ley de Coordinación Fiscal, que mencio-
na:

Dictamen mediante el cual se aprueba el Informe Final de
Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2018
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a)   Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la
entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo
de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada
una, su ubicación, metas y beneficiarios;

c)    Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de cada
ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de la enti-
dad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de Armoni-
zación Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;

QUINTO. Así mismo, respecto de las aportaciones que se reciban con cargo al Fondo citado, se deberá atender lo
dispuesto en los Artículos 36 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, y en lo citado en el Segundo Párrafo de la
Fracción IX del Artículo 7 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018.

SEXTO. Que en con fecha 27 de febrero de 2018 se aprobó en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento la asignación
de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal para el ejercicio 2018 en los siguientes rubros:

SÉPTIMO. Que en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Monterrey celebrada en fecha 19 de julio de 2018
se aprobó la reasignación de los recursos, incluyendo intereses generados, para ser asignados en los siguientes
rubros:
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OCTAVO. Que en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Monterrey celebrada en fecha 26 de octubre de 2018
se aprobó la segunda reasignación de los recursos, incluyendo intereses generados, para ser asignados en los siguien-
tes rubros:

 CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el gasto público, se ejerce en función a las necesidades de la ciudadanía, mismas que son
consideradas en el Plan Municipal de Desarrollo 2015–2018.

SEGUNDO. Que la asignación de los recursos expuestos en el presente documento, se aplicarán con fundamento
a lo estipulado en la Ley de Coordinación Fiscal.

TERCERO. Que el destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el ejercicio 2018, de conformidad con el artículo 37
de la Ley de Coordinación Fiscal, que indica: «se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de
aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la
atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes», por lo que se pone a
consideración el informe final del fondo citado, quedando asignados de la siguiente forma:

I
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CUARTO.Que la asignación de recursos, así como sus rendimientos y productos financieros quedaron asignados
de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal y los montos corresponden a importes devengados de los meses
de enero a diciembre del ejercicio de 2018.

QUINTO. Que los recursos devengados al 31 de diciembre de 2018, serán liquidados una vez que se cuente con
la autorización y suficiencia presupuestales correspondientes, para posteriormente proceder con el cierre de la
cuenta bancaria específica.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales
sometemos a la consideración de este Órgano Colegiado; la aprobación del siguiente:

ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba INFORME FINAL DE RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRI-
TORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2018, mismos que fueron asignados dentro de los rubros aproba-
dos de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, incluyendo los intereses y productos financieros generados
de la siguiente forma:

SEGUNDO. Que la asignación de recursos, así como sus rendimientos y productos financieros quedaron asigna-
dos de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal y los montos corresponden a importes devengados de los
meses de enero a diciembre del ejercicio de 2018.

TERCERO. Que los recursos devengados al 31 de diciembre de 2018, serán liquidados una vez que se cuente
con la autorización y suficiencia presupuestales correspondientes, para posteriormente proceder con el cierre de la
cuenta bancaria específica.
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CUARTO. Que se dará cumplimiento a la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 37 y 33 inciso B fracción II
incisos a) y c) que a la letra señala:

II. De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales:

a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la
entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del
Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el
costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;

c) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de
cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de
la entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional
de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;

QUINTO. Difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet
www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, N. L., A 11 DE FEBRERO DE 2019
ASÍ LO ACUERDAN Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES

SÍNDICA PRIMERA   ROSA LORENA VALDEZ MIRANDA
COORDINADOR

RÚBRICA

SÍNDICO SEGUNDO   MARIO ALBERTO CRUZ CAMPOS
REGIDOR   GABRIEL AYALA SALAZAR

REGIDOR   JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL
INTEGRANTES

RÚBRICAS

REGIDOR   DANIEL GAMBOA VILLARREAL
INTEGRANTE
SIN RÚBRICA
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AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE MONTERREY
P R E S E N T E.

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey,
con fundamento en lo establecido en los artículos 36, fracciones III,V, y XI, 37, fracciones I, incisos a) y
c) y III, incisos b), e), y h), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos b), d), e), h) y j) y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento
de Monterrey, Nuevo León, presentamos ante este órgano colegiado el dictamen respecto a la
ASIGNACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
2019, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Que con fecha 28 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el ejercicio 2019, el cual en su artículo 7º, el anexos 1, inciso C y el anexo 22,
prevé recursos en el Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, para el Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

SEGUNDO. Que con fecha 21 de enero de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo
por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas, la distribución y calendarización para la
ministración durante el ejercicio fiscal 2019, de los recursos correspondientes al Ramo General 28 - Participaciones
a Entidades Federativas y Municipios y Ramo 33 - Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios.

TERCERO. Que el Gobierno del Estado de Nuevo León, publicó el 28 de Enero de 2019 en el Periódico
Oficial del Estado número 12, el acuerdo por el que se den a conocer los montos y el calendario de ministración
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal del Ramo 33, que le corresponden a cada uno de los municipios del Estado de Nuevo León para
el ejercicio fiscal del año 2019, correspondiendo al Municipio de Monterrey un monto de $764,929,850.68
(Setecientos sesenta y cuatro millones novecientos veintinueve mil ochocientos cincuenta pesos 68/100 M.N.)
para este ejercicio 2019 con un calendario de entrega de 12 ministraciones entre los meses de enero y diciembre
de este año.

CUARTO. Que para la administración y ejecución de estos recursos, se tendrán las mismas obligaciones a que se
refiere el artículo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y c), de la propia Ley de Coordinación Fiscal, que
menciona:

 Dictamen mediante el cual se aprueba la Asignación del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el Ejercicio 2019.
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a)  Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la

entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo
de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada
una, su ubicación, metas y beneficiarios;

c)    Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de cada
ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de la
entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de
Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;

QUINTO. Así mismo, respecto de las aportaciones que se reciban con cargo al Fondo citado, se deberá atender lo
dispuesto en los Artículos 36 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, y en lo citado en el Segundo Párrafo de la
Fracción IX del Artículo 7 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019.

SEXTO. Que en relación al destino de los recursos citados, el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal,
indican: «se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones
financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la
modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las
necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes», por lo que el Municipio, una vez
coordinadas las áreas involucradas, propone a este Ayuntamiento la aplicación de los recursos mencionados de la
siguiente manera:

SÉPTIMO. Que la aplicación y asignación de estos recursos podrán reasignarse entre los capítulos de objeto de
gasto antes mencionados y corresponderán a importes devengados y/o pagados durante el ejercicio fiscal 2019. Así
mismo los rendimientos y productos financieros se ejercerán dando prioridad al cumplimiento de las obligaciones
financieras y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que la asignación de los recursos expuestos en el presente documento, se aplicarán con fundamento
a lo estipulado en la Ley de Coordinación Fiscal.
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SEGUNDO. Que la aplicación y asignación de estos recursos corresponderán a importes devengados y pagados
durante el ejercicio fiscal 2019, y los rendimientos y productos financieros se ejercerán dando prioridad al
cumplimiento de las obligaciones financieras y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la
seguridad pública de sus habitantes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal sometemos a la
consideración de este Órgano Colegiado; previo análisis en su caso, la aprobación de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO. Se aprueba LA APLICACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2019, y para el municipio de Monterrey, dentro de los
rubros aprobados de la Ley de Coordinación Fiscal, de la siguiente forma:

SEGUNDO. Que la aplicación y asignación de estos recursos podrán reasignarse entre los capítulos de objeto de
gasto antes mencionados y corresponderán a importes devengados y/o pagados durante el ejercicio fiscal 2019. Así
mismo los rendimientos y productos financieros se ejercerán dando prioridad al cumplimiento de las obligaciones
financieras y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

TERCERO. Que se dará cumplimiento a la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 37 y 33 inciso B, fracción
II, incisos a) y c) que a la letra señala

II. De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales:

a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la
entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del
Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el
costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;

c) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de
cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de
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la entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional
de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;

CUARTO. Difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet
www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 11 DE FEBRERO DE 2019

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES

SÍNDICA PRIMERA ROSA LORENA VALDEZ MIRANDA
COORDINADOR

RÚBRICA

SÍNDICO SEGUNDO MARIO ALBERTO CRUZ CAMPOS
REGIDOR GABRIEL AYALA SALAZAR

REGIDOR JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL
INTEGRANTES

RÚBRICAS

REGIDOR DANIEL GAMBOAR VILLARREAL
INTEGRANTE
SIN RÚBRICA
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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE.

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey, con
fundamento en lo establecido por los artículos 36, fracciones III y V, 37, fracciones I, inciso a), y III, inciso b), 38,
40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, incisos b), c) y
j) y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, presentamos ante este Órgano
Colegiado dictamen que contiene la EXPEDICIÓN DE LAS BASES GENERALES PARA EL
OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS CON CARGO A LOS INGRESOS Y DEMÁS
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, particularmente la bajo el siguiente:

ANTECEDE NTE

ÚNICO. Las actuales Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios, Descuentos, Condonaciones, Estímulos
y Reducciones sobre las Contribuciones Municipales y sus Accesorios con Cargo a los Ingresos del Municipio de
Monterrey, fueron aprobadas en sesión ordinaria de fecha 28 de noviembre de 2018 y publicadas en el Periódico
Oficial del Estado de Nuevo León Número 151, de fecha 07 de diciembre de 2018, con una vigencia que
concluye el día 31 de diciembre de 2021, o como se estableció en las mismas, hasta en tanto no fueran reformadas
o abrogadas por Acuerdo que en ese sentido expidiera el Ayuntamiento.
Por lo anterior y,

CONSIDERANDO

PRIMERO.Que los artículos 115, fracciones II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León establecen que los Municipios
están investidos de personalidad jurídica, manejarán su patrimonio y administrarán libremente su hacienda.

SEGUNDO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para presentar
ante el H. Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, fracciones,
III y V, 37, fracciones I, inciso a), y III, inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, incisos b), c) y j) y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Monterrey, Nuevo León.

Dictamen mediante el cual se aprueba la Expedición de las Bases Generales
para el Otorgamiento de Subsidios con Cargo a los Ingresos y demás

Contribuciones Municipales
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TERCERO. Que el artículo 6 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León para el año
2019 establece que los Ayuntamientos expedirán las bases generales para el otorgamiento de los subsidios debiendo
establecer las actividades o sectores de contribuyentes a los cuales considere conveniente su otorgamiento, así como
el monto en cuotas que se fije como límite y el beneficio social y económico que representará para el Municipio.
El Ayuntamiento vigilará el estricto cumplimiento de las bases expedidas.

CUARTO. Que las BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS CON CARGO
A LOS INGRESOS Y DEMÁS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES que reciba el Municipio de
Monterrey, otorgándole al Tesorero Municipal la facultad para que por sí o a través del Director de Ingresos o del
Director de Recaudación Inmobiliaria aplique, previo análisis y en relación con las actividades o contribuyentes
respecto de los cuales juzguen indispensable tal medida, el monto de los subsidios en las contribuciones,
aprovechamientos o productos que se hayan generado de acuerdo a los criterios establecidos en las mismas, en el
entendido de que cuando se haga referencia a una cuota, se entiende la cantidad equivalente al valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización vigente, bases que quedan como sigue:
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ACUERDOS

PRIMERO. Se abrogan las BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS,
DESCUENTOS, CONDONACIONES, ESTÍMULOS Y REDUCCIONES SOBRE LAS
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES Y SUS ACCESORIOS CON CARGO A LOS INGRESOS DEL
MUNICIPIO DE MONTERREY publicadas en el Periódico Oficial del Estado Número 151 de fecha 07 de
diciembre de 2018.

SEGUNDO.Se aprueban las BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS CON
CARGO A LOS INGRESOS Y DEMÁS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES como se establece en el
considerando cuarto del presente dictamen.

TERCERO. La vigencia de estas Bases será a partir del día hábil siguiente de su aprobación hasta el día 31 de
diciembre de 2021, o hasta en tanto no sean reformadas o abrogadas por Acuerdo que en este sentido expida el
Ayuntamiento.

CUARTO. Conforme a lo dispuesto por el Artículo 6 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de
Nuevo León para el año 2019 y para los subsecuentes, que dispone que debe señalarse el monto en cuotas de los
subsidios que se fije como límite, se establece para todos aquellos conceptos de ingresos, el límite de cuotas será el
que resulte del importe a subsidiar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales,
sometemos a consideración de este Órgano Colegiado, los siguientes:
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QUINTO. Infórmese trimestralmente al Ayuntamiento de cada uno de los subsidios otorgados, debiendo integrarse
dicho informe a la Cuenta Pública. Para llevar a cabo la aplicación de los subsidios, conforme a los artículos 6 de
la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León para el año 2019, último párrafo, 41, fracción III
y demás relativos del Código Fiscal del Estado de Nuevo León, se faculta a los CC. Presidente y Tesorero Municipal
para que, en el ámbito de sus atribuciones, deleguen la aplicación de las presentes Bases en los servidores públicos
municipales subalternos o que les estén subordinados, conforme al Acuerdo SEGUNDO.

SEXTO. Tratándose de los adeudos a que se refiere en numeral 1.2 del apartado I «IMPUESTO PREDIAL», se
aprueba que el mismo sólo sea aplicado a aquellos contribuyentes que cumplan con los siguientes requisitos:

1. Que no tengan en propiedad o posesión otro bien raíz en el Estado,
2. Que el inmueble de que se trate esté registrado a su nombre o acredite debidamente la propiedad,
3. Que el interesado habite el inmueble en cuestión, y;
4. Que acredite su situación particular ante la Tesorería Municipal con la documentación que le sea solicitada.

Tratándose de los adeudos a que se refieren los numerales 1.5 y 1.6 del apartado I «IMPUESTO PREDIAL», se
aprueba que el mismo sólo sea aplicado a aquel contribuyente que no tenga en propiedad o posesión otro bien raíz
en el Estado. Se faculta a la Tesorería Municipal para que establezca Programas Especiales, Generales y Temporales
para el otorgamiento del subsidio a que se refieren los numerales mencionados en el presente acuerdo, siempre y
cuando, de la consulta que realice en el Padrón Catastral del Estado, se desprenda que el contribuyente no tiene en
propiedad o posesión otro bien raíz en el Estado, esto con el objeto de allegarse recursos económicos que fortalezcan
la Hacienda Pública del Municipio de Monterrey, haciendo del conocimiento público, a través de la publicación
en la página oficial en internet www.monterrey.gob.mx y los medios de difusión que estime convenientes, de la
implementación de estos Programas, debiendo además de informar los montos aplicados en la cuenta pública
dentro del siguiente trimestre.

SÉPTIMO. Tratándose a los adeudos a que se refiere el apartado de «MULTAS DE LOTES BALDIOS», sólo
podrá aplicarse a aquellas personas que limpien su lote baldío dentro de un plazo de 10-diez días naturales
contados a partir del día en que soliciten este beneficio.

OCTAVO. Se faculta a la Tesorería Municipal para que en las áreas que le correspondan establezca Programas
Especiales, Generales y Temporales para el otorgamiento de subsidios en los Accesorios y en el concepto fiscal de
Actualización de las contribuciones municipales, sin sujetarse a los limites aquí establecidos, con el objeto de
allegarse recursos económicos que fortalezcan la Hacienda Pública del Municipio de Monterrey, haciendo del
conocimiento público, a través de la publicación en la página oficial en internet www.monterrey.gob.mx y en los
medios de difusión que estime convenientes, de la implementación de estos Programas, debiendo además de
informar los montos aplicados en la cuenta pública dentro del siguiente trimestre una vez concluidos los programas
de referencia.
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Así mismo se faculta al Tesorero Municipal, por si o a través de los servidores públicos municipales subalternos o
que les estén subordinados, conforme al Acuerdo SEGUNDO, a quien, en el ámbito de sus atribuciones, delegue
la aplicación de las presentes Bases, para que tratándose de Impuestos, Derechos y Aprovechamientos otorgue
subsidios en aquellas contribuciones que de otorgarse se fomente el Desarrollo Social o Económico del Municipio,
se incentive la generación de empleos que beneficie directamente a los habitantes del Municipio o se garantice el
pago de las mismas que de no concederse no ingresarían, o se asegure su permanencia dentro de la Hacienda
Pública Municipal.

NOVENO. Publíquense los presentes acuerdos en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse en la Gaceta
Municipal y en la Página Oficial de Internet: www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 11 DE FEBRERO DE 2019

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE
LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES

SÍNDICA PRIMERA ROSA LORENA VALDÉZ MIRANDA
COORDINADOR

RÚBRICA

SÍNDICO SEGUNDO MARIO ALBERTO CRUZ CAMPOS
REGIDOR GABRIEL AYALA SALAZAR

REGIDOR JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL
INTEGRANTES

RÚBRICAS

REGIDOR DANIEL GAMBOA VILLARREAL
INTEGRANTE
SIN RÚBRICA



96 FEBRERO /2019

Gaceta Municipal de Monterrey

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE:

A la Comisión de Protección Civil del Ayuntamiento, por conducto de la Dirección de Protección Civil de
Monterrey, se turnó el reporte de las actividades realizadas por dicha Dirección correspondiente a los meses de
OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE DEL AÑO 2018 Y ENERO DEL AÑO 2019, por lo que esta
Comisión presenta a este órgano colegiado, el siguiente:

ANTECEDENTE

ÚNICO. En fecha 14 de febrero de 2019, el Lic. Eric
k Teódulo Cavazos Cavazos remitió a la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey el oficio SAY-PCM/162/19,
en el cual entrega el informe de actividades correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre del año
2018 y enero de 2019 de las acciones que se realizan en la Dirección de Protección Civil de Monterrey, con la
misión de salvaguardar la vida de los habitantes del municipio, sus bienes y su entorno con el objetivo de darlo a
conocer al Cabildo, a través de la Comisión de Protección Civil del Municipio de Monterrey.

Por lo anterior y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que esta Comisión de Protección Civil cuenta con facultades para presentar ante este Ayun-
tamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, fracciones III, V,
VIII y XI, 38, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción
XVII, incisos a) y d), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.

SEGUNDO. Que el artículo 7, inciso XXXIII del Reglamento de Protección Civil de la Ciudad de
Monterrey, indica que la Protección Civil es el conjunto de acciones, principios, normas, políticas y proce-
dimientos preventivos o de auxilio, recuperación y apoyo, tendientes a proteger la vida, la salud y el patri-
monio de las personas, la planta productiva, la prestación de servicios públicos y el medio ambiente;
realizadas ante los riesgos, altos riesgos, emergencias o desastres; que sean producidos por causas de ori-
gen natural, artificial o humano, llevados a cabo por las autoridades, organismos, dependencias e institu-
ciones de carácter público, social o privado, grupos voluntarios y en general, por todas las personas que por
cualquier motivo residan, habiten o transiten en el Municipio.

Reporte de actividades realizadas  por la
Dirección de Protección Civil correspondiente a los meses

de octubre, noviembre y diciembre del año 2018 y  enero del año 2019
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TERCERO. Que el artículo 12 del Reglamento de Protección Civil de la Ciudad de Monterrey establece
una serie de atribuciones con las que cuenta la Dirección de dicha dependencia, siendo las enumeradas a
continuación, las que armonizan con lo vertido en su reporte:

a) Organizar y llevar a cabo campañas y acciones de capacitación para la sociedad en materia de protec-
ción civil.

b) Proteger y auxiliar a la ciudadanía en casos de siniestro.
c) Supervisar el desarrollo de simulacros.
d) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en el Municipio, en materia de protec-

ción civil.
e) Realizar acciones de auxilio y recuperación para atender las consecuencias de los efectos destructivos

de un desastre.
f ) Ejercer acciones de inspección, control o vigilancia en materia de protección civil pudiéndose coor-

dinar con otras autoridades para tales funciones, en los establecimientos o bienes de competencia
municipal.

g) Brindar apoyo a las diversas dependencias y entidades de otros municipios, estatales y federales,
instituciones privadas y del sector social, para la ejecución de tareas de salvamento y auxilio de pobla-
ción.

CUARTO. Que con el objetivo de brindar una información actualizada y transparente de las actividades
realizadas a lo largo del año, la Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Dirección de Protección Civil
del Municipio de Monterrey, presenta ante la Comisión de Protección Civil del Ayuntamiento, un infor-
me sobre las acciones ejercidas en nuestra comunidad en los términos siguientes:

REPORTE

(OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE 2018 Y ENERO 2019)

TOTAL DE PERSONAS CAPACITADAS EN TEMAS DE PREVENCIÓN: 12,168

RECORRIDOS DE PREVENCIÓN: 1,048

ATENCIÓN A SERVICIOS DENTRO DEL TIEMPO DE RESPUESTA ADECUADO: 84%

SERVICIOS ATENDIDOS: 2,227

INSPECCIONES A ESTABLECIMIENTOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL: 280

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE PLANES DE CONTINGENCIA: 100%
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ACTIVIDADES RELEVANTES:

 Atención a la contingencia - derrumbe de plaza comercial.
 Programa Escuela Segura en Coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública Municipal.
 Operativo de Prevención y Seguridad Día de Muertos.
 Operativo de Prevención y Seguridad Basílica de Guadalupe.
 Operativo por bajas temperaturas (carrusel)

PRÓXIMAS ACTIVIDADES:

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNCIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL
-Formalización del Consejo de Protección civil Municipal con la firma del acta correspondiente.

PLAN DE CONTINGENCIAS INCENDIOS FORESTALES
-Al inicio de la temporada de Incendios Forestales se establece el programa preventivo y operativo en caso
de presentarse una contingencia de este tipo.

CURSO RESCATE VEHICULAR
-En atención al incremento de accidentes automovilísticos en la ciudad, se prevé la capacitación y actua-
lización de conocimientos del personal para la atención de este tipo de percances.

CURSO DE RESCATE ACUATICO
-Previo al inicio de la temporada de vacaciones por Semana Santa se prevé la impartición del curso de
rescate para personal de la dirección y de personal adscrito a albercas municipales.

OPERATIVO DE SEMANA SANTA
-Durante la segunda quincena de abril se establece el inicio del Operativo de prevención y seguridad por
vacaciones.

PROGRAMA «ESCUELA SEGURA»
-Se continúa la participación de la dependencia en las actividades para la promoción de una cultura de
prevención en escuelas del municipio.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Protección Civil del Ayuntamiento de Monterrey
presenta a este órgano colegiado el reporte correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre del
2018 y enero del 2019 de la Dirección de Protección Civil y somete a su consideración el siguiente:
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ACUERDO

Ú N I C O .  Ordénese la publicación del reporte correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre
del 2018 y enero del 2019, relativo a las actividades realizadas por la Dirección de Protección Civil de la
Ciudad de Monterrey, en la Gaceta Municipal y en la página oficial de Internet del municipio de Monterrey:
www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 20 DE FEBRERO DE 2019
ASÍ LO ACUERDAN Y LOS FIRMAN LOS INTEGRANTES

DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

REGIDOR FRANCISCO SALAZAR GUADIANA
COORDINADOR

RÚBRICA

SÍNDICA PRIMERA   ROSA LORENA VALDEZ MIRANDA
REGIDORA MARÍA CRISTINA MUÑOZ RÍOS

REGIDOR  JORGE ALEJANDRO ALVARADO MARTÍNEZ
REGIDOR JOSÉ ALFREDO PÉREZ BERNAL

INTEGRANTES
RÚBRICAS
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Acuerdo Delegatorio del C. Secretario de Servicios Públicos
del Municipio de Monterrey al C. Director de Servicios Técnicos

de la Secretaría de Servicios Públicos
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